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Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados OAJ TEPJF  

Medios impresos 
La Crónica de Hoy: la Corte determinó que los padres de personas militares fallecidas �enen derecho a recibir una pensión cuando exista 
dependencia económica comprobable. Cobertura en web/El Sol de México -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, 
Expansión Política -sitio-, Eje Central -sitio-, Infobae -sitio-, Revista Abogacía -sitio-, Notigram -sitio-, Vanguardia MX -sitio-, Estrella Digital -sitio, 
El Congresista -sitio- y Polígrafo MX -sitio-. 
El Financiero: el Pleno de la SCJN resolvió dejar sin efectos la suspensión definitiva concedida a un grupo de jueces y magistrados respecto de 
su permanencia en el cargo y sus percepciones previas a la reforma judicial. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada, El Economista, El Sol de México, El Heraldo de México, La Crónica de 
Hoy, Diario de México, 24 Horas, Reporte Índigo, EjeCentral, La Prensa y Publimetro: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que enviará 
al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma para posponer la elección judicial hasta 2028, debido al número de cargos que deberán 
renovarse en 2027. La medida tiene como propósito facilitar la organización y el desarrollo del proceso electoral judicial. 
El Economista: organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales solicitaron a la SCJN revisar la constitucionalidad del artículo 24 
del Reglamento de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, al considerar que sus disposiciones afectan a personas 
solicitantes de asilo en México. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 29/2025.  
 

Medios electrónicos y web 
24 Horas -sitio-, Infobae -sitio- y Canal Once: la SCJN informó que su actual integración ha resuelto más de 7 mil asuntos en ocho meses de 
trabajo, con un incremento de produc�vidad superior al 200 % respecto al mismo periodo del año anterior. 
Noticieros El Reloj -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN invalidó diversas sanciones previstas en la Ley para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
y Protección Civil de Chiapas, al determinar que las multas y arrestos fijos son incons�tucionales porque impiden evaluar las circunstancias 
par�culares de cada caso. 
MVS Noticias -sitio- y ContraRéplica -sitio-: durante una reunión con par�cipantes del Curso Básico de Formación de Secretarios del PJF 2026, la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa subrayó la importancia de la capacitación permanente para fortalecer la impar�ción de jus�cia. 
En redes sociales, la SCJN informó en FB y X sobre la resolución del Pleno que reconoce el derecho de los progenitores de personas militares 
fallecidas a recibir una pensión cuando acrediten dependencia económica; asimismo, mediante una tarjeta informa�va en X, destacó que, tras 
ocho meses de trabajo jurisdiccional, la SCJN consolida una etapa orientada a garan�zar una jus�cia pronta, eficaz y con certeza jurídica. 
En X, comunicó que durante la sesión del Pleno se resolvieron 10 asuntos. 
A través de una tarjeta informa�va (X) y un posteo adicional (FB), la Corte informó sobre la visita del Grupo de Trabajo de Expertas sobre 
Afrodescendientes de la ONU, encuentro orientado al intercambio de experiencias y conocimientos sobre acciones afirma�vas en favor de esta 
comunidad. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG sobre el encuentro que sostuvo en Hidalgo con representantes de organizaciones 
sociales, académicas y comunitarias; por otro lado, publicó en FB y X detalles sobre la sesión de su #CírculoDeEstudio “Reflexiones sobre lo 
socioambiental y los derechos humanos”, realizada el viernes pasado, y convocó a seguir la transmisión de este ejercicio de análisis colec�vo; 
asimismo, compar�ó en X una conferencia de este espacio académico dedicada al análisis del “Derecho a la educación y la reforma educa�va”. 
Finalmente, por medio de FB y X conmemoró el Día Internacional de los Museos. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, X e IG sobre su encuentro con par�cipantes del Curso Básico de Formación y Preparación de 
Secretarios del PJF 2026, con quienes compar�ó reflexiones sobre la responsabilidad, la é�ca y el compromiso que exige la función jurisdiccional; 
reposteó en X una entrevista que concedió a La Prensa sobre sus planteamientos en torno a la reforma judicial y a través de FB, X, IG y TT dio a 
conocer que, durante la sesión del Pleno de la SCJN, se analizaron asuntos relacionados con la cons�tucionalidad de normas en materia de 
pensiones, transparencia, protección civil y acceso a la información pública. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X), Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael 
Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), informaron sobre el inicio de la semana de ac�vidades en el Pleno de la SCJN. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB, X e IG abordó la Controversia Cons�tucional 240/2025, en la que la SCJN determinó que los congresos 
locales no pueden obligar a los poderes judiciales estatales a cubrir pensiones con cargo a su presupuesto sin asignar previamente los 
recursos necesarios. Señaló que la resolución protege el derecho de las personas a recibir una pensión, así como la autonomía 
presupuestaria y el equilibrio entre poderes. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/scjn-avala-pension-para-padres-de-militares-fallecidos-30066377
https://www.cronica.com.mx/nacional/2026/05/18/scjn-avala-que-padres-de-militares-fallecidos-reciban-la-pension-de-sus-hijos/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2026/5/18/pension-del-issfam-esta-es-la-lista-de-familiares-que-si-pueden-cobrarla-los-requisitos-que-la-suprema-corte-avalo-814922.html
https://politica.expansion.mx/mexico/2026/05/18/suprema-corte-condicion-padres-militares-fallecidos-pension
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https://www.revistaabogacia.com/suprema-corte-garantiza-pension-a-padres-de-personas-militares-fallecidas/
https://notigram.com/mexico/nacional/scjn-avala-pension-para-padres-de-militares-fallecidos-20260518-1721655
https://vanguardia.com.mx/noticias/padres-de-militares-muertos-si-podran-recibir-pension-confirma-scjn-AN20780213
https://estrelladigital.com.mx/sociedad/scjn-pension-padres-militares-dependencia/
https://elcongresista.mx/politica/nacional/padres-militares-fallecidos-pensiones-scjn
https://poligrafodigital.com/suprema-corte-valida-derecho-de-padres-de-militares-a-recibir-pension-por-fallecimiento/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37d72e306ca2ede64f50b4938eba6f09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/919f95c2e3325e5e227be1ca4bebcf14.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/172a0059f2c995dcf6b00a14a57f48b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5826d31f52052088b16b0c54fffb96e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/198dc46a633def522ef54d0371b3545d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2574a37a5122f44d739cee2c39521c70.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/620d987a17cb98d21255019646336905?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23664025b3ac71a7e1e2582512df2eed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/13491792011592cbc227d59fe53ef586?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82eafe75c04656d1fda0332adadd92aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/061a8d584565fad9877c73225effdba2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/061a8d584565fad9877c73225effdba2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0fb8cbb59b6e8feb63905f739ef806b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ab715cb90472f8bcc56bc206cc9532d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a38f75232ded223e9bc4ad6c08f0d01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c88af9caa36dac8a6ae5469f97c9aed9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05ab4e0380ec3b045753e63be82dd698.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f01ba54c0861090bb8e6124ee376a75e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1371efab399978be580a77514b18a20.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5787802&fecha=19/05/2026#gsc.tab=0
https://24-horas.mx/mexico/resalta-la-nueva-corte-resolucion-de-7-mil-326-casos/
https://www.infobae.com/mexico/2026/05/19/scjn-presume-logros-en-medio-de-las-discusiones-para-posponer-la-eleccion-del-poder-judicial/
https://pmedia.efinf.com/clips/1f0444980c61a916750c569cd6f2b23c.mp4
https://noticieroselreloj.com/la-suprema-corte-garantiza-seguridad-juridica-en-regimen-sancionador-en-materia-de-proteccion-civil-y-garantiza-pension-a-padres-de-personas-militaresfallecidas/
https://www.infobae.com/mexico/2026/05/19/chiapas-no-puede-cobrarte-una-multa-fija-por-proteccion-civil-la-scjn-lo-declara-inconstitucional/
https://mvsnoticias.com/nacional/2026/5/18/una-justicia-de-excelencia-se-logra-con-capacitacion-estudio-yasmin-esquivel-740125.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Yasmin-Esquivel-destaca-preparacion-y-vocacion-como-pilares-de-la-funcion-judicial--202618556
https://www.facebook.com/share/p/1azFFbUX9a/
https://x.com/SCJN/status/2056488809793986882
https://x.com/SCJN/status/2056526918783025454
https://x.com/SCJN/status/2056536564491313576
https://x.com/SCJN/status/2056544598806126758
https://www.facebook.com/share/p/17UjU4GRyC/
https://www.facebook.com/share/r/1CusRcbT8G/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056564713194991949
https://www.instagram.com/reel/DYgPfhYMuMX/
https://www.facebook.com/share/p/1J9g8wMw2Y/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056454754172014817
https://x.com/LeniaBatres/status/2056596680510771467
https://www.facebook.com/share/p/1G7hit5FuA/
https://x.com/LeniaBatres/status/2056411447723192390
https://www.facebook.com/share/v/18fFbqFxEM/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2056462227511689513
https://www.instagram.com/p/DYfg0T1FE39/
https://x.com/laprensaoem/status/2056440120031473916
https://www.facebook.com/share/p/18TmHF6KKG/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2056500121605427466
https://www.instagram.com/p/DYfz0SqkSN7/
https://www.tiktok.com/@yasminesquivel_/photo/7641364317639642389
https://www.facebook.com/share/p/1MEMD7iUtC/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2056421877107593515?s=20
https://www.facebook.com/share/p/1MEMD7iUtC/
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2056424562607190143
https://x.com/Giovanni_F_M/status/2056426300592541869
https://x.com/AristidesRodri/status/2056426778046910604
https://www.facebook.com/share/p/1W1saQevPC/
https://x.com/lorettaortiza/status/2056545794824528070
https://www.instagram.com/p/DYgHuPBAKYZ/
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 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Neurodivergencia ante la ley: cuando el debido proceso exige ser 
humano” Un integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) del INE, diagnosticado con trastorno del espectro autista, impugnó 
el procedimiento laboral sancionador instaurado en su contra por considerar que debieron aplicarse ajustes razonables para garantizarle 
un proceso justo. La Sala Regional Guadalajara había revocado en dos ocasiones los actos de la autoridad y ordenado su reposición, junto 
con medidas acordes a su condición. Sin embargo, el afectado consideró que dicha reposición era insuficiente y revictimizante, señalando 
además que el régimen disciplinario del SPEN es inconstitucional e inconvencional al omitir ajustes razonables para personas con 
discapacidad. La Sala Superior resolvió revocar la sentencia regional (SUP-REC-103/2026) con base en un argumento central: existen 
variaciones naturales en el funcionamiento neurológico humano, y una persona en el espectro autista enfrenta una carga de estrés 
significativamente mayor que una persona neurotípica ante el mismo proceso legal… En consecuencia, tanto la autoridad administrativa 
como los órganos jurisdiccionales están obligados a identificar las barreras cognitivas, comunicativas y procedimentales que enfrenta la 
persona afectada, diseñando formatos y medidas que le permitan superarlas. La Sala Superior ordenó que las barreras específicas sean 
identificadas conforme al Protocolo Orientativo para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad de la Suprema Corte, y que las constancias 
médicas sean valoradas mediante prueba pericial para acreditar objetivamente la desventaja procesal. Finalmente, vinculó al INE a reformar 
su normativa interna e implementar lineamientos generales para procedimientos donde participen personas neurodivergentes. Con esta 
resolución, el TEPJF sienta el primer precedente en materia electoral sobre protección de derechos de personas neurodivergentes, 
consolidándose como institución garante de la inclusión democrática. 

 José Couttolenc (El Heraldo de México) “Incumplir también es violentar: no más deudores alimentarios” En México, el 67.5 % de niñas, 
niños y adolescentes no reciben pensión alimenticia después de la separación de sus padres. Es decir, tres de cada cuatro niñas y niños 
crecen sin el respaldo económico que legalmente les corresponde. Y detrás de esa estadística hay madres haciendo malabares para cubrir 
colegiaturas, consultas médicas, comida, transporte y renta. Porque cuando un padre no paga pensión, alguien más absorbe el costo… Eso 
también es desigualdad y violencia. Y aunque durante años se intentó minimizar este problema como un "conflicto familiar", hoy está claro 
que el incumplimiento alimentario es una forma de violencia patrimonial y económica contra las mujeres… La reciente ruta marcada por la 
Suprema Corte, que permite utilizar recursos de las subcuentas de retiro para garantizar el pago de alimentos en ciertos casos, parte de una 
lógica elemental: el interés superior de la niñez está por encima de cualquier intento de evasión… Hablar de pensión alimenticia no es hablar 
de privilegios. Es hablar de derechos… 

 Rosalinda De León Zamora (EjeCentral) “Quien cuida también es familia” Durante varios años, el derecho mexicano entendió a la familia 
desde una visión rígida: padres, hijos y vínculos determinados exclusivamente por la sangre o por documentos oficiales. Sin embargo, la 
realidad social siempre fue más compleja que los códigos… La SCJN acaba de reconocerlo de manera clara. Mediante la jurisprudencia P./J. 
64/2026 (12a.)… el Pleno de la SCJN determinó que la pensión por ascendencia puede reconocerse incluso a personas que no tienen un 
vínculo biológico directo con la persona trabajadora fallecida, siempre que hayan desempeñado auténticamente funciones de crianza, 
cuidado y apoyo familiar. El caso resulta profundamente humano… La decisión parte de una idea fundamental: el Derecho Familiar y la 
Seguridad Social deben proteger realidades humanas, no solamente formalidades legales… La resolución también fortalece el principio de 
igualdad y no discriminación, porque el negar protección únicamente por no existir un vínculo consanguíneo puede generar situaciones 
profundamente injustas… La Corte entendió algo importante: cuidar también crea familia. Y eso tiene implicaciones inmensas… El Derecho 
Familiar moderno ya no puede limitarse a registrar apellidos, también debe reconocer historias de vida. Y quizá, ese sea el aspecto más 
importante de esta jurisprudencia: recordar que la justicia familiar no debe construirse únicamente desde la biología, sino también desde 
el humanismo. 

OPINIÓN 

La ministra María Estela Ríos González compar�ó en X una Tarjeta Informa�va de la SCJN relacionada con los avances alcanzados por el Máximo 
Tribunal durante los primeros ocho meses de trabajo jurisdiccional; también, en X reposteó una publicación de la SCJN en la que se informó que 
los padres de personas militares fallecidas pueden acceder a una pensión, siempre y cuando acrediten dependencia económica.  
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García difundió, a través de FB, X, IG y TT, un video sobre su par�cipación en el análisis de la acción de 
incons�tucionalidad 165/2023, relacionada con la objeción de conciencia. 

Ocho columnas 
Reforma: Ponen FGR y Morena la lupa sobre Samuel | El Universal: Anfitriona de fiestón gana en inversiones más que en Pemex | 
Excélsior: Plantea que elección judicial sea en 2028 | Milenio: Hurgan en siete negocios de los Rocha... y bloquean cuentas a él | El 
Financiero: T-MEC y México son pilares de la industria de EU: manufactureros | La Jornada: Si EU ataca a Cuba habrá un baño de sangre, 
alerta Díaz-Canel | El Economista: El nuevo acuerdo comercial México-UE tendrá tribunal sobre inversiones | El Sol de México: Colima 
y Sinaloa, los estados más violentos | El Heraldo de México: Pide mover elección judicial para 2028 | La Crónica de Hoy: Plantean aplazar 
elección judicial a 2028; reducirán número de candidatos | 

LA PRENSA HOY 

https://www.efinf.com/clipviewer/a6915a5ead43062342df1b0312a376b3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a6915a5ead43062342df1b0312a376b3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05d0a4140a6e2d9297ea4155800748dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e0f1a4578f4f066d1ac817c3d2dc103.pdf
https://x.com/SCJN/status/2056526918783025454
https://x.com/SCJN/status/2056488809793986882
https://www.facebook.com/share/v/1L3DFcZUjh/
https://x.com/AristidesRodri/status/2056580349711282625
https://www.instagram.com/p/DYgVx_hs7lG/
https://www.tiktok.com/@aristidesrodrigo/video/7641441165035719956
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9d82c7db1376073d56895034d298677.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13362cd98980c412dfc80ed2084d2a3d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5826d31f52052088b16b0c54fffb96e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46f2f2966ce435009361dd92b16ae896.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ac2dbac423bd052b5aa6fc126d7f5534?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad71905fe144dc72065ab5eae9dc649c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad71905fe144dc72065ab5eae9dc649c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da4c56edda27a5b8f1847d880b7c1cfa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a2772849cc873aed9fe3b97348905fe9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a2772849cc873aed9fe3b97348905fe9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82eafe75c04656d1fda0332adadd92aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/061a8d584565fad9877c73225effdba2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/061a8d584565fad9877c73225effdba2.pdf
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Política y sociedad 
El Universal, Milenio Diario y La Jornada: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo señaló que no existe preocupación por las declaraciones que 
puedan realizar en Estados Unidos los exsecretarios de Seguridad y Finanzas de Sinaloa, quienes se entregaron voluntariamente a autoridades 
de ese país. 
El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México y La Razón de México: la UIF ordenó el bloqueo preventivo 
de las cuentas bancarias de Rubén Rocha Moya y otras nueve personas señaladas por autoridades de Estados Unidos por presuntos vínculos 
con el crimen organizado. 
Reforma: una investigación de la FGR sobre la administración del gobernador de Nuevo León indaga un presunto esquema de triangulación de 
recursos públicos hacia el despacho jurídico del mandatario y su padre. 
El Sol de México: el Índice de Paz México ubicó a Colima y Sinaloa entre las entidades con mayores niveles de violencia en el país, fenómeno 
asociado principalmente a disputas entre grupos del crimen organizado. 
 

Economía 
El Financiero: empresarios manufactureros de Estados Unidos señalaron que el T-MEC y la relación comercial con México son factores clave 
para fortalecer la competitividad industrial de América del Norte frente a China.  
El Economista: el nuevo acuerdo comercial entre México y la Unión Europea contempla la incorporación de un Tribunal de Solución de 
Controversias de Inversión, con el objetivo de fortalecer la certidumbre jurídica y facilitar el flujo de capitales entre ambas regiones.  
El Universal: el gasto de Pemex destinado a pensiones y primas de antigüedad registró un incremento superior a 50 % entre 2018 y 2025, al 
pasar de 56 mil millones a más de 85 mil millones de pesos. 
Milenio Diario: la SHCP señaló que los fondos de inversión tendrán un papel relevante en el financiamiento de los proyectos de infraestructura 
contemplados en el Plan México, al canalizar el ahorro nacional hacia inversiones de largo plazo. 
 

Internacional 
Excélsior, Milenio Diario, El Sol de México y La Razón de México: la OMS advirtió que el aumento de brotes infecciosos representa un mayor 
riesgo para la salud global y advirtió que futuras pandemias podrían generar impactos de mayor magnitud que los registrados durante la 
emergencia por Covid-19. 
Reforma: autoridades sanitarias de México y Estados Unidos emitieron alertas preventivas ante el riesgo de propagación del virus del Ébola 
procedente de la República Democrática del Congo. 
Reforma y El Universal: dos adolescentes armados atacaron una mezquita en San Diego y asesinaron a tres hombres antes de quitarse la vida; 
las autoridades investigan un posible crimen de odio.  
La Jornada: las protestas contra el presidente de Bolivia, Rodrigo Paz, derivaron en enfrentamientos entre manifestantes y fuerzas de seguridad 
durante una movilización encabezada por sindicatos obreros y campesinos vinculados al exmandatario Evo Morales. 
La Jornada: fuerzas navales de Israel interceptaron en aguas internacionales 48 embarcaciones de la Global Sumud Flotilla que se dirigían hacia 
Gaza y retuvieron a cerca de 100 activistas, entre ellos tres personas de nacionalidad mexicana. 

 
No�cieros nocturnos 

Imagen Noticias: la UIF confirmó el bloqueo de cuentas bancarias de diez funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa. Hechos: visitarán México la 
directora de la Oficina Nacional de Polí�ca de Control de Drogas y el secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos. En Punto: se registraron 
al menos seis bloqueos que afectaron la movilidad en la Ciudad de México. Es la Hora de Opinar: debate sobre el contexto polí�co y social actual 
de Estados Unidos. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Falla juez en contra de Musk en su demanda a OpenAl (La Jornada) Un jurado estadunidense falló en contra de Elon Musk en su demanda a la 
empresa OpenAI, declarando a la compañía de inteligencia ar�ficial no responsable ante la persona más rica del mundo por supuestamente 
haberse desviado de su misión original de beneficiar a la humanidad. 
Indemnizará Jus�cia a radicales de Trump (Reforma) WASHINGTON.- El gobierno estadounidense anunció la creación de un fondo de mil 800 
millones de dólares para compensar a quienes afirman haber sido blanco del Departamento de Jus�cia de Joe Biden y de los demócratas, 
creando así un mecanismo para canalizar el dinero de contribuyentes hacia los aliados del presidente Donald Trump. El inusual fondo "contra la 
militarización" fue denunciado por crí�cos como un fondo discrecional y un "descarado" abuso de un Departamento de Jus�cia -que alguna vez 
fue independiente- para llevar a cabo las agendas personales y polí�cas del Mandatario. 
Comparece empresario aliado de Maduro ante tribunal en Miami (La Jornada) Alex Saab, empresario colombo-venezolano y aliado del 
secuestrado presidente Nicolás Maduro, fue acusado de lavado de dinero en relación con contratos de alimentos y petróleo en Venezuela, 
informó ayer el Departamento de Jus�cia estadunidense, al �empo que la mandataria encargada de la república bolivariana, Delcy Rodríguez, 
indicó que la reciente "deportación" a Estados Unidos del inversionista, se basó en "intereses" de su país. 
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PONEN FGR Y MORENA LA LUPA SOBRE SAMUEL 
MONTERREY.- Una inves�gación de la Fiscalía General de la República (FGR) al gobierno de Samuel 
García, revelada por dirigentes y diputados de Morena y confirmada por fuentes federales, está 
enfocada en un presunto nuevo esquema de movilización de recursos desde el erario estatal hasta 
el despacho personal del mandatario y su padre, Firma Jurídica y Fiscal Abogados. 
 

 

ANFITRIONA DE FIESTÓN GANA EN INVERSIONES MAS QUE EN PEMEX 
En el úl�mo año, Virginia Guillén Ávalos, trabajadora de Pemex y anfitriona de la millonaria fiesta 
de 15 años en febrero pasado en Tabasco, reportó mayores ingresos por las ganancias de sus 
fondos de inversión que por su salario como trabajadora de Petróleos Mexicanos (Pemex). En su 
úl�ma Declaración Patrimonial y de Intereses hecha el 13 de mayo, detalla que el año pasado sus 
ingresos por su salario como trabajadora técnica B en Pemex Exploración y Producción (PEP) 
sumaron 602 mil 637 pesos; mientras que las ganancias por sus inversiones en fondos de inversión 
fueron de 625 mil 34 pesos.  
 

 

PLANTEA QUE ELECCIÓN JUDICIAL SEA EN 2028 
La presidencia de la República enviará a la Cámara de Diputados una inicia�va de reforma electoral 
para que la elección del Poder Judicial se realice el 4 de junio de 2028, en lugar de en 2027. Así lo 
anunció la presidenta Claudia Sheinbaum, quien consideró que con las propuestas planteadas en 
la inicia�va se permi�rá facilitar la votación, pues se elimina que se realice el mismo día de la 
elección de gobernadores, alcaldes y congresos locales, y se reducirá el número de candidatos 
para evitar confusiones entre los ciudadanos que acudan a votar.  
 

 

HURGAN EN SIETE NEGOCIOS DE LOS ROCHA... Y BLOQUEAN CUENTAS A ÉL 
El cerco contra el gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, se empezó a cerrar: 
además de que le fueron congeladas sus cuentas, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) ayer 
inició la revisión de todos los movimientos financieros de las empresas de sus hijos, de acuerdo 
con solicitudes dentro del sistema bancario nacional a las que Milenio tuvo acceso.  
 

 

T-MEC MÉXICO SON PILARES DE LA INDUSTRIA DE EU: MANUFACTUREROS 
El T-MEC es un pilar para la compe��vidad industrial de EU y para la consolidación de América del 
Norte como bloque manufacturero frente a China, aseguraron empresarios del sector maquilador 
de EU. Consideraron que debilitar el acuerdo pondría en riesgo millones de empleos, inversiones 
y cadenas de suministro integradas.  
 

 

SI EU ATACA A CUBA HABRÁ UN BAÑO DE SANGRE, ALERTA DÍAZ-CANEL 
El presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, reivindicó ayer el derecho absoluto y legí�mo de Cuba 
a defenderse ante la "agresión mul�dimensional" y las advertencias de acción militar de Estados 
Unidos. "La amenaza cons�tuye ya un crimen internacional. De materializarse, provocará un baño 
de sangre de consecuencias incalculables, más el impacto destruc�vo para la paz y la estabilidad 
regional", advir�ó. 
 

 

EL NUEVO ACUERDO COMERCIAL MÉXICO UE TENDRÁ TRIBUNAL SOBRE INVERSIONES 
El Acuerdo Global Modernizado (AGM) entre México y la Unión Europea, a firmarse este 22 de 
mayo, creará un Tribunal sobre inversiones para promover cer�dumbre a las empresas. El nuevo 
texto que moderniza el Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y México (TLCUEM) 
sus�tuye los an�guos acuerdos bilaterales por un novedoso Tribunal de Solución de Controversias 
de Inversión.  
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COLIMA Y SINALOA, LOS ESTADOS MÁS VIOLENTOS 
Colima y Sinaloa son los estados menos pacíficos del país, de acuerdo con el Índice de Paz México, 
presentado por el Ins�tuto para la Economía y la Paz. Manzanillo registró, por segundo año 
consecu�vo, una de las tasas de homicidio más altas de todos los municipios del país.  
 

 

PIDE MOVER ELECCIÓN JUDICIAL PARA 2028 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó que se enviará al Congreso de la Unión una 
inicia�va de reforma cons�tucional para que la elección judicial se realice en 2028. La propuesta 
incluye siete caracterís�cas, como la reducción del número de candidatos, a través de filtros, para 
tener los mejores perfiles y la simplificación de la boleta para facilitar la par�cipación ciudadana.  
 

 

PLANTEAN APLAZAR ELECCIÓN JUDICIAL A 2028; REDUCIRÁN NÚMERO DE CANDIDATOS 
Proyecto. La presidenta Claudia Sheinbaum enviará al Congreso de la Unión la propuesta para 
cambiar la fecha de la elección del Poder Judicial, del 2027 al domingo 4 de junio de 2028 a nivel 
federal y local, además de modificaciones a la boleta.  
 

 

UIF CONGELA CUENTAS DE ROCHA POR PRESIÓN DE EU 
El bloqueo de los fondos se efectuó como una medida preven�va y para proteger el sistema 
financiero, confirmó la mandataria y negó que la entrega de dos de los diez señalados por presunta 
relación con el narco a autoridades estadounidenses represente un riesgo para México o su 
gobierno.  
 

 

ENCAMINAN APLAZAR ELECCIÓN DE JUECES Y ATAJAR ACORDEONES Y A IMPREPARADOS 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció ayer una reforma cons�tucional para posponer la 
segunda etapa de la elección judicial, originalmente prevista para 2027, al domingo 4 de junio de 
2028. El argumento central es la elevada can�dad de cargos que la ciudadanía tendría que votar 
simultáneamente con gubernaturas, diputaciones federales y locales, y presidencias municipales 
en las elecciones concurrentes del año próximo.  
 

 

PIDE SHEINBAUM RETRASAR LA ELECCIÓN JUDICIAL UN AÑO 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que enviará una inicia�va de reforma 
cons�tucional al Congreso de la Unión para modificar la fecha de la elección del Poder Judicial, 
trasladándola del 6 de junio de 2027 al domingo 4 de junio de 2028. Esta propuesta surge tras una 
evaluación solicitada por la mandataria a Luisa María Alcalde Luján, consejera Jurídica del 
Ejecu�vo Federal, quien determinó la per�nencia de ajustar el calendario debido a la complejidad 
logís�ca que representaría realizar el proceso el próximo año.  
 

 

LA CRISIS INFANTIL EN TIEMPOS DE CUITLÁHUAC 
Los actos de violencia come�dos en contra de infantes y adolescentes de Veracruz, se 
incrementaron drás�camente durante la administración estatal que fue encabezada por 
Cuitláhuac García Jiménez, como gobernador de esa en�dad federa�va. Este dato incluye las 
agresiones que se presentan en perjuicio de esos grupos poblacionales tanto dentro como fuera 
del ámbito familiar, según lo han documentado las actuales autoridades del estado.  
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SISTEMA DE PENSIONES/LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS/PENSIONES A FAMILIARES DE MILITARES FALLECIDOS 
SCJN apoya que padres de militares fallecidos reciban la pensión de sus hijos (La Crónica de Hoy)  
La SCJN emitió dos resoluciones que impactan temas de seguridad social y sanciones administrativas. El Máximo 
Tribunal del país confirmó que los padres de personas militares fallecidas sí pueden recibir pensión, siempre y 
cuando acrediten que dependían económicamente de ellas. La resolución permite que los progenitores puedan 
ser beneficiarios de una pensión por fallecimiento junto con la viuda o concubina de la persona militar. La Corte 
explicó que este derecho no es automático, ya que los padres deben demostrar que dependían económicamente 
del hijo o hija fallecida. Los ministros señalaron que este criterio no viola el derecho a la igualdad ni a la seguridad 
social, porque el mismo requisito también se aplica a otros familiares que buscan acceder a este tipo de apoyos. 
Según el fallo, el Congreso tiene facultades para definir cómo funciona el sistema de seguridad social militar, 
siempre que las reglas sean razonables y no discriminatorias. (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: El Sol de 
México -sitio-) (Web: Eje Central -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-)  
 
REFORMA JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES/TABULADOR GENERAL DE SUELDOS ÚNICO DEL PJF 
Corte revoca amparo a jueces vs. reforma (El Financiero)  
El Pleno de la SCJN revocó una suspensión definitiva de amparo que un grupo de jueces y magistrados obtuvo 
para no ser cesados y que mantuvieran el salario que percibían previo a la reforma judicial de septiembre de 
2024. Al resolver el recurso de revisión en incidente de suspensión 12/2025 y por mayoría de ocho votos a uno, 
los ministros estimaron que es inconstitucional la suspensión definitiva que concedió el Juzgado Quinto de 
Distrito de Quintana Roo. Recordaron el criterio de la SCJN, con base en la reforma a la Ley de Amparo de 
octubre de 2024 sobre inimpugnabilidad, que determina que las reformas constitucionales no son susceptibles 
de control vía juicio de amparo ya que iría en contra del interés social y el orden público, y afectaría el 
funcionamiento del Estado. A propuesta de la ministra Loretta Ortiz Ahlf se revocó la decisión del citado juzgado 
y se negó la suspensión definitiva, con ello, dichos empleados pueden ser removidos del cargo y en caso de 
permanecer en el Poder Judicial su salario se tiene que ajustar al nuevo tabulador. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 29/2025, así como el voto 
particular de la ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
El Ejecutivo plantea ajustes a reforma judicial y aplazar elección a 2028 (La Jornada -contraportada-) 
A unas semanas de vencer el plazo constitucional para una reforma sobre la próxima elección judicial, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo confirmó la presentación de una iniciativa para cambiar el proceso —está 
prevista para 2027, al mismo tiempo que los comicios intermedios— al 4 de junio de 2028. La propuesta incluye 
diversos ajustes. Por ejemplo, tras la eliminación de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
plantea crear dos secciones que "desahogarán asuntos menores para que el Pleno pueda eficientar sus trabajos". 
También permitiría que la elección judicial sea concurrente con un posible proceso de revocación de mandato 
presidencial; contempla ajustes como simplificación de la boleta, reducción del número de candidatos y la 
creación de una comisión coordinadora para homologar las metodologías y criterios de evaluación de los comités 
de evaluación de los tres Poderes de la Unión. Luego de que los consejeros del INE advirtieron que empalmar los 
comicios judiciales con los ordinarios —en los que se elegirán 17 gubernaturas, diputados federales y miles de 
diputaciones locales y presidencias municipales— incrementará los costos de organización de las votaciones, la 
presidenta explicó que más que una cuestión presupuestal, la modificación busca facilitar la forma de ejercer el 
derecho a elegir a los juzgadores. Expuso que de realizarse los comicios el próximo año, se tendrían que definir 
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casillas para los intermedios y colocar en sitios distintos las urnas para el proceso judicial, ya que en este último 
no se permite la presencia de representantes de partidos políticos. Se trata de "mover la elección del Poder 
Judicial de 2027 a 2028; en caso de que haya revocación de mandato en 2028, se hace el mismo día y en la misma 
casilla, y hay algunas modificaciones para facilitar la boleta, por las características que tuvo la votación de 2025, 
de tal manera que la votación sea más sencilla para los electores". (Excélsior -nota principal-) (El Heraldo de 
México -nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (Reforma -primera 
plana-) (El Universal -primera plana-) (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (El 
Economista -primera plana-) (24 Horas -primera plana-) (La Razón de México) (Reporte Índigo -primera plana-) 
(EjeCentral -primera plana-) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (Publimetro) (Web: Proceso 
-sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Revivirán las 
dos salas en la Corte/El Sol de México)  
 
Habrá extra para cambio de elección (Excélsior)  
El próximo jueves 21 se aprobarían las fechas del periodo extraordinario de sesiones del Congreso para concretar 
la reforma que cambiaría la fecha de la elección judicial al 4 de junio de 2028, entre otros ajustes, anunció ayer 
lunes el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal… Los diputados de la Comisión de Puntos 
Constitucionales se reunirían para votar el dictamen el lunes 25. La reforma sería aprobada por el Pleno de los 
diputados en el inicio del periodo extraordinario, que tendría su primera sesión el martes 26. El Senado realizaría 
su sesión el miércoles 27. El jueves 28 vendría la ya tradicional cascada de votos en automático de los congresos 
estatales. El viernes 29 se haría la declaratoria de esta nueva reforma constitucional que incluye modificaciones 
en la selección de candidatos; reduce por insaculación el número de aspirantes a jueces especializados y 
devuelve a la Suprema Corte de Justicia las salas que la reforma de 2024 le quitó para el desahogo de asuntos 
que se consideran menores; se establece la capacitación en la Escuela Judicial; homologa tiempos y criterios con 
elecciones estatales judiciales y prevé que, de solicitarse, la revocación de mandato también se realice el primer 
domingo de junio de 2028. (El Financiero) (EjeCentral) Más información sobre el tema: (Acelerarán diputados 
aval a iniciativa para que congresos la voten el día 29/La Jornada) (Monreal prevé aprobar cambio el 27 de 
mayo/Milenio Diario) (La Razón de México) (Diputados, listos para recibir enmienda/La Razón de México) 
(Reforma) (Oposición ve intento oficialista de corregir "su desastre" con la judicial/La Razón de México) 
(Reforma) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (Extra orillará a reaparición de Inzunza/Excélsior -primera plana-) (De 
origen, la propuesta estuvo mal hecha, recalca la oposición/EjeCentral) (Web: Próxima semana se discutirá 
iniciativa para cambiar fecha de elección de judicial: Ricardo Monreal/Proceso -Sitio-) (Web: Periodo 
extraordinario es una gran oportunidad para corregir reforma judicial: Kenia López Rabadán/Proceso -Sitio-)  
(Web: Prevén periodo extraordinario la próxima semana para discutir reforma judicial/ El Heraldo de México -
sitio-) (Web: Partidos opositores cuestionan iniciativa para modificar la elección del Poder Judicial y piden revertir 
la reforma/El Heraldo de México -sitio-) (Web: Ulises Mejía Haro: Reforma Judicial plantea más evaluación y 
menos complejidad/El Heraldo de México -sitio-)  
 
Celebran los cambios de fecha (Excélsior)  
Especialistas en materia electoral celebraron parcialmente las propuestas de modificación a la elección judicial 
anunciadas por la presidenta Claudia Sheinbaum, particularmente el aplazamiento de los comicios previstos para 
2027; sin embargo, advirtieron que persisten problemas de fondo que podrían comprometer la integridad 
electoral y la autonomía judicial. El exconsejero presidente del INE y director de Integralia, Luis Carlos Ugalde, 
calificó como una "buena noticia" el anuncio realizado durante la conferencia matutina presidencial, al destacar 
que se pospone la segunda parte de la elección judicial de 2027 a 2028, se reducen candidaturas por cargo y se 
mejora el proceso de selección de aspirantes. "No se elimina el enorme daño de la reforma judicial, pero el 
cambio evita una elección caótica en 27 y mejora el perfil de candidatos. Una mejora en el margen", escribió en 
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redes sociales. Más información sobre el tema: (Advierten enmienda limitada/Excélsior) (Morena seguirá 
metiendo la mano: expertos/El Universal)  
 
Piden jueces limitar comicios a vacantes (Reforma) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(JUFED) exigió que la próxima elección jurisdiccional no se celebre en forma masiva y sólo se limite a las vacantes 
reales, para evitar la desarticulación total del PJF. Tras el anuncio de la iniciativa de reforma para aplazar un año 
y modificar los términos de la segunda elección judicial, la asociación civil también planteó que los juzgadores 
de carrera que perdieron sus cargos en los comicios de 2025 tengan una nueva oportunidad de regresar a sus 
plazas. "Nuestra organización demanda que, si ha de existir una elección, esta se limite exclusivamente a las 
vacantes reales generadas por causas naturales (renuncia, jubilación o fallecimiento)", aseveró en un 
pronunciamiento. (El Financiero) (Ovaciones)  
 
PROTECCIÓN Y DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES/LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO 
Defensores de migrantes piden a la SCJN revisar el reglamento de la Ley de Refugiados (La Jornada) 
Organizaciones defensoras de derechos humanos de migrantes hicieron un llamado a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para que revise el reglamento de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político al considerar que obstaculiza las garantías de las personas en movilidad. El Instituto para las Mujeres 
en la Migración y el Bloque Latinoamericano Sobre Migración –integrado por Casa del Migrante de Saltillo, 
Fundación para la Justicia, y más de 40 organizaciones–, entre otros, indicaron que el artículo 24 del reglamento 
de dicha ley “atenta” contra la integración laboral y socioeconómica de las personas con necesidades de 
protección internacional, al obligarlas a faltar a sus empleos un día a la semana para presentarse a firmar ante la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y a permanecer en ciudades donde iniciaron el proceso (muchas de 
ellas con escasa oferta laboral e inseguridad). (El Economista)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Quien cuida también es familia” 
Mediante la jurisprudencia P./J. 64/2026 (12a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación bajo el 
registro digital 2032103, el Pleno de la SCJN determinó que la pensión por ascendencia puede reconocerse 
incluso a personas que no tienen un vínculo biológico directo con la persona trabajadora fallecida, siempre que 
hayan desempeñado auténticamente funciones de crianza, cuidado y apoyo familiar. El caso resulta 
profundamente humano. Una mujer solicitó la pensión por ascendencia del IMSS tras la muerte de su sobrino, 
con quien vivió durante más de cuarenta años y a quien crio prácticamente como un hijo. Aunque inicialmente 
se le reconoció el derecho, posteriormente el Instituto promovió un amparo argumentando que ella no era 
ascendiente en línea recta y que, jurídicamente, no podía equipararse a una madre. La Suprema Corte rechazó 
esa visión estrictamente biológica… La decisión parte de una idea fundamental: el Derecho Familiar y la Seguridad 
Social deben proteger realidades humanas, no solamente formalidades legales… La Corte entendió algo 
importante: cuidar también crea familia. Y eso tiene implicaciones inmensas. 
 
Opinión/José Couttolenc (El Heraldo de México) “Incumplir también es violentar: no más deudores 
alimentarios” 
Sabemos que las reformas en materia de pensión alimenticia no son un exceso ni una persecución; por eso la 
Bancada Verde en el Congreso Mexiquense presentó una iniciativa para garantizar el pago de obligaciones 
alimentarias mediante el embargo de los recursos de la subcuenta de ahorro para el retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de las personas deudoras, cuando exista incumplimiento y condiciones legales específicas para 
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ello. Una propuesta que busca proteger el interés superior de la niñez y disminuir la carga económica que 
enfrentan miles de madres cuidadoras. La reciente ruta marcada por la Suprema Corte, que permite utilizar 
recursos de las subcuentas de retiro para garantizar el pago de alimentos en ciertos casos, parte de una lógica 
elemental: el interés superior de la niñez está por encima de cualquier intento de evasión… 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Sextante” 
"Es sólo el principio de lo que está por venir", dijo el director de la DEA…Tema: Rocha Moya y su pandilla… Pero 
Sheinbaum no puede concebirse como jefa de Estado… Caiga quien caiga, se dice rápido y suena bien. Pero al 
primer señalado lo arropa. Habla de intervencionismo y se indigesta de falsa soberanía.… "Es sólo el principio..." 
y la mejor defensa de México que Sheinbaum puede hacer es mostrar que está del lado de la ley… Muchos no 
entendían la alta aprobación de la presidenta. Llegó el desplome. México Elige reporta: aprobación, 44.5 %; 
revocación hipotética, 51.3 % votaría por su renuncia; corrupción en su gobierno, 72.5 % lo cree; autonomía de 
la SCJN, 28.8 %… Ojalá y, arrinconada como lo está, ya tome la decisión correcta: definirse, liberarse. ¿O no 
puede? "Es sólo el principio..."…  
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Profundizar la elección judicial” 
El día de ayer la presidenta Claudia Sheinbaum anunció que enviará al Congreso de la Unión una iniciativa de 
reforma constitucional en materia de elección judicial. Se trata de profundizar y consolidar la democratización 
de la justicia iniciada en 2024, mediante ajustes puntuales que perfeccionan su funcionamiento, robustecen la 
integridad del proceso y garantizan la participación política de las y los mexicanos. Vale recordar el punto de 
partida. La reforma constitucional de 2024 introdujo un cambio estructural en la forma de integrar el Poder 
Judicial: la elección directa de las personas juzgadoras… La iniciativa que la Presidenta enviará al Congreso parte 
de ese diagnóstico. En términos generales tiene cinco ejes fundamentales… No faltará en la derecha quien lea 
en esta reforma una confesión de que el modelo de 2024 falló. La lectura correcta es la contraria: toda 
transformación profunda requiere ajustes cuando la práctica pone a prueba sus mecanismos. Lo que sería 
preocupante es no aprender de la experiencia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ibrain Hernández (El Universal -sitio-) “Historia mínima de las salas de la SCJN” 
El lunes 18 de mayo, la presidenta Claudia Sheinbaum presentó una iniciativa de reforma constitucional con la 
finalidad de aplazar la elección judicial de 2027 a 2028. Aunque la propuesta presenta en gran medida 
adecuaciones sobre las elecciones de jueces y magistrados, destaca la creación de dos "secciones" de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación "que desahogarán asuntos menores para que el Pleno pueda eficientar su 
trabajo"… La historia de las salas de la SCJN demuestra que estas son una herramienta institucional para 
enfrentar la carga de trabajo y la necesidad de especialización jurídica. A lo largo de los años, las distintas 
configuraciones de salas han permitido distribuir asuntos, construir criterios técnicos en materias específicas y 
evitar que el Pleno quede paralizado frente al volumen de litigios… Sin embargo, la propuesta también plantea 
nuevos riesgos institucionales. De acuerdo con la iniciativa, cada una de las dos "secciones" estaría integrada 
únicamente por cuatro ministros. Un número par aumenta considerablemente la posibilidad de empates en las 
votaciones, lo que obligaría a la presidencia a intervenir con frecuencia para resolverlos. En la práctica, esto 
podría concentrar un poder excesivo en la presidencia de la Corte y alterar los equilibrios internos del Tribunal, 
otorgándole una influencia decisiva sobre la orientación de los criterios judiciales del Máximo Órgano 
Constitucional del país. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Habrá reforma judicial fast track”  
En un entorno de enorme presión con EU por el caso Sinaloa, la presidenta Claudia Sheinbaum decidió impulsar 
algunos ajustes a la reforma judicial de 2024… La '4T' da marcha atrás y pretende corregir algunos excesos de la 
reforma original, reviviendo aspectos del modelo de carrera judicial anterior. Ahora buscan incorporar un 
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examen de conocimientos a los aspirantes… También la integración de la SCJN volvería a tener dos secciones, 
como las Salas que suprimieron para resolver todo en el Pleno… La iniciativa vuelve a ser apresurada, sin 
diagnósticos precisos y es omisa en las partes medulares del problema… por el contrario, se mantiene la esencia 
de la reforma original: imponer personas juzgadoras afines al proyecto de la '4T'. Todo igual…   
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El Asalto a la Razón” 
La presidenta Claudia Sheinbaum dejó pasar la oportunidad de corregir uno de los mayores disparates de AMLO: 
la demolición del Poder Judicial… Luisa María Alcalde, presentó… un parche que agravará más aún la tragedia 
del PJ en todos sus niveles. Posponer de 2027 a 2028 las elecciones pendientes de jueces y magistrados no 
resuelve nada, sólo aplaza el colapso total. Posponer la elección no corrige la pérdida de legitimidad ni devuelve 
profesionalismo a los juzgados y tribunales… No se corrige: se pospone el conflicto… el deterioro está a la vista: 
la Corte de los Acordeones se ha convertido en símbolo grotesco de subordinación política y en los tribunales y 
juzgados federales y locales proliferan decisiones erráticas, improvisaciones, vacíos procesales y se fomenta una 
percepción creciente de arbitrariedad. El sistema judicial mexicano no atraviesa una transición, sino una 
pestilente descomposición…  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Signos Vitales”  
El consenso entre consejeros y magistrados electorales, además de los ministros de la SCJN terminó por 
convencer al sector blando del Ejecutivo federal: era inviable completar la renovación del PJ en el 2027… La 
nueva fecha… es el 4 de junio del 2028. En el paquete serían renovados cuatro asientos de la Sala Superior del 
TEPJF, 463 magistrados de tribunales colegiados de circuito, 385 jueces de Distrito y 424 magistrados locales, 
además de 2,831 jueces. La selección de los aspirantes recaería en una comisión coordinadora que homologaría 
metodologías y criterios de los comités de evaluación de los tres Poderes… La concurrencia de la elección judicial 
con una consulta popular para la Revocación de Mandato del Ejecutivo federal volverá a ser el tema de 
discordia…  
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Morena admite errores de la reforma judicial” 
Ayer Luisa María Alcalde, ahora consejera jurídica de la presidencia, presentó los puntos principales en la 
conferencia matutina de Sheinbaum. La propuesta más mediática es mover la elección judicial de 2027 al 
domingo 4 de junio de 2028. Según Sheinbaum, ya no se trata sólo de costos, sino de la complejidad de organizar 
esa jornada. Es un argumento que no viene solo. Tiempo atrás, consejeros electorales, magistrados y 
especialistas ya habían advertido que juntar la elección judicial con las intermedias era una locura operativa… 
Los errores. Otro error reconocido es la falta de criterios confiables para evaluar aspirantes. En el pasado proceso, 
cada Comité de Evaluación trabajó distinto. Sólo el Poder Judicial puso controles más estrictos.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Reforma o enmienda” 
Al revisar los cambios que el Gobierno hará en la reforma del Poder Judicial queda claro que no se trata sólo de 
un cambio de fecha, sino que va más allá, nos dicen, busca enmendar los errores que tanto advirtió la oposición 
durante la discusión de la reforma de López Obrador... Quienes ya se pusieron contentos fueron los magistrados 
del TEPJF, pues su mandato se extenderá hasta el 2028 por ese regalito. ¿Será? 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La elección judicial se va a 2028” 
Es prácticamente un hecho que el Congreso de la Unión, lo reciba esta misma semana, lo pase a comisiones y se 
llame a un periodo extraordinario de sesiones para que los tiempos, ayuden para que todos los procesos de una 
reforma constitucional se lleven a cabo. Nos dicen que desde ya se deben comenzar a plantear los diversos 
Poderes de la Unión, los posibles candidatos que se presentarán dentro de 1 año, a las convocatorias que vendrán 
de parte de los comités seleccionadores. De hecho, alguien de la talla del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
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actual coordinador de Política y Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum: ha preguntado en todo momento, 
aunque no le tomen mucho en cuenta, si habrá las mismas disposiciones de los primeros ministros y magistrados 
electos el año pasado, para renunciar y postularse al TEPJF o algunos de los tribunales colegiados en los estados. 
Que nadie se preocupe, hay tiempo, aunque es cuestión que no debe dejarse de lado, ya que el tiempo vuela y 
más, previo a un año electoral. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Petición empresarial, descafeinar reforma judicial” 
El influyente Consejo Mexicano de Negocios no se quedó de brazos cruzados. Bajo la batuta de Antonio del Valle, 
Daniel Servitje y Enrique Zambrano, le pidieron a la presidenta Claudia Sheinbaum hacer cambios en la reforma 
judicial. Plantearon, al igual que la misma Presidenta, postergar la nueva elección de jueces y magistrados para 
el 2028. Pero había algo más: los grandes empresarios solicitaban un perfil de candidatos para jueces y 
magistrados con exigencias académicas y experiencia profesional. Además de tener mecanismos de 
transparencia, sobre todo en el ejercicio fiscal de estados y municipios… La elección, además, será más reducida 
y fácil, para que la gente pueda saber por quién vota. Será sólo por un juez y un magistrado. Es una corrección 
total de la reforma judicial que, entre otras, tumbó las inversiones. El gobierno escuchó a los empresarios, 
quienes, desde luego, preferirían dar marcha atrás con las elecciones judiciales. Pero de lo perdido, lo que 
aparezca, y la corrección, bien hecha, puede ayudar a reactivar inversiones si vuelve a generar la certeza jurídica. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Cobrar sin trabajar” 
Con fuero y escondido, aparentemente el senador Enrique Inzunza sigue cobrando su dieta, que por encabezar 
una comisión sería de alrededor de 200 mil pesos al mes... Cuando los trabajadores del Poder Judicial hicieron 
un paro y querían su sueldo, desde Palacio Nacional se cuestionó la ética de quienes quieren seguir cobrando sin 
trabajar. ¿Acaso no escuchó el senador morenista esa conferencia? ¿Será? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Reacomodo” 
Claudia Sheinbaum, presidenta de México, ajusta los tiempos. La elección de jueces, magistrados y ministros se 
movería a 2028 para no empalmarse con la disputa intermedia de 2027, donde las boletas amenazan con parecer 
directorio telefónico y el electorado con perderse entre tantos nombres. Ricardo Monreal, coordinador de 
Morena en San Lázaro, se declaró listo para procesar la corrección con la disciplina de siempre. El argumento es 
simplificar: la señal, reconocer que el diseño original nació con más entusiasmo que cálculo. Reformar la reforma 
para no hacer engorrosas las elecciones. Buena decisión. 
5. Cerco. Enrique Inzunza, senador de Morena, descubrirá que el silencio político funciona hasta que los votos 
empiezan a contarse uno por uno. La convocatoria a un periodo extraordinario para ajustar la elección judicial 
lo coloca frente a una disyuntiva elemental: reaparece en su escaño o pide licencia para que el suplente haga el 
trabajo. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, necesita 86 votos y Morena aprendió que las mayorías 
constitucionales no admiten distracciones ni retiros tácticos. Con 87 integrantes, el oficialismo prefiere no tentar 
a la aritmética. El margen es de un voto. Y el ausente, de pronto, se vuelve indispensable. ¿Aparecerá? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal -sitio-) “¿Elecciones judiciales 2028?: 
posponer el problema sin resolverlo” 
El diferimiento de las elecciones judiciales a 2028 parece reconocer uno de sus problemas más evidentes: su 
inviabilidad práctica. Posponer para junio de 2028 la renovación de los cargos que quedaron pendientes 
constituye, en los hechos, una admisión de que elegir simultáneamente miles de cargos jurisdiccionales hacía 
imposible cualquier expectativa razonable de voto informado. No es un asunto menor. Recordemos que, quedan 
por renovar, a nivel federal, cuatro magistraturas de la Sala Superior del TEPJF, 463 magistraturas de Tribunales 
Colegiados de Circuito y 385 jueces de Distrito. Más las 424 magistraturas y 2 mil 831 jueces locales en 25 
entidades federativas. Por sí sola, magnitud del proceso evidencia el absurdo original: pretender que la 
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ciudadanía pueda conocer, evaluar y decidir de manera reflexiva sobre tal cantidad de candidaturas era, desde 
el inicio, una ficción simple y llanamente… En suma, la nueva iniciativa presidencial es más una simulación que 
un intento por corregir sus defectos estructurales. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
2. Reversa. La Presidenta confirmó ayer que la elección del Poder Judicial se traslada para 2028, lo que obliga a 
sus legisladores a aprobar la reforma constitucional a más tardar el 2 de junio por lo que habrá un período 
extraordinario. Es un sano reconocimiento de lo que no funcionó de esa herencia obradorista; y 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Buscapiés” 
La iniciativa para recorrer un año la realización de la segunda parte de la elección de juzgadores parece tener 
menos que ver con facilitar la vida a los votantes que atenuar los efectos negativos de la reforma judicial sobre 
la economía. Dichas modificaciones constitucionales, que siempre fueron vistas como innecesarias por la 
mayoría de los expertos, han generado una crisis de confianza entre los inversionistas que sólo se acabaría de 
arreglar si se revirtieran por completo. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "Van por primer extraordinario" 
Si ya la semana pasada con la reunión entre un grupo de Consejeros del Instituto Nacional Electoral con diputados 
federales, en donde entregaron una propuesta, se veía perfilado que vendrían el cambio de fecha de la elección 
judicial de 2027 a 2028, el día de ayer, con la presentación de la iniciativa formal de reforma por parte de la 
presidenta Claudia Sheinbaum y la titular de la Consejería Jurídica, Luisa María Alcalde, ya parece que el ajuste 
será un mero trámite legislativo. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Corrige Sheinbaum tropiezos procesales de la elección judicial” 
El “perfeccionamiento” de la fórmula para la elección de los juzgadores del bienestar no es sino el 
reconocimiento del fracaso que fue el primer simulacro en el que apenas participó el 12 % del padrón electoral. 
La semana pasada adelantamos que desde la Presidencia se estaba proyectando no solo la modificación de la 
fecha de la elección de jueces y magistrados, que debería ocurrir en junio del 2027, sino también el método para 
evitar otra camada de jueces del acordeón. Ayer la presidenta Claudia Sheinbaum informó que hoy sería 
entregado a la Cámara de Diputados un proyecto de reforma constitucional para cambiar al 8 de junio del 2028 
la elección judicial. Ricardo Monreal consideró que la próxima semana, por ahí del 26 o 27, los diputados podrán 
aprobar la iniciativa; lo harán, por supuesto, utilizando su mayoría porque hasta donde se conoce, ni el PRI ni el 
PAN han sido convocados para analizar el documento. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Elección judicial... tenemos otro problema” 
La Consejería Jurídica de la Presidencia ha resuelto el problema de la fecha de la elección judicial en tanto 
perpetuaba otro, el de las casillas únicas de votación para la revocación de mandato (con clara participación 
partidista) y para la elección de juzgadores (con prohibición legal expresa a la participación de partidos)… La 
primera gran pauta del rediseño electoral debía ser que en 2027 ya no habría elección judicial; esta se realizará, 
de acuerdo con la propuesta, en 2028. Pero ya sabemos que abrir la posibilidad de que ésta pueda realizarse de 
manera concurrente con la revocación de mandato es postergar, no resolver el problema de organizar 
simultáneamente una elección judicial nacional y un mecanismo de participación ciudadana de enorme 
complejidad política y logística. 
Revisión recargada 
Desde el momento en que la propuesta fue presentada en la conferencia mañanera presidencial, Guadalupe 
Taddei, consejera presidenta del INE, instruyó a distintas áreas técnicas del Instituto para trabajar escenarios 
preliminares para dimensionar los impactos logísticos y presupuestales. Dentro del Instituto existe la premisa de 
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que una elección debe ser jurídicamente viable a la vez que operativamente posible. Los funcionarios de casilla, 
en la lógica de la propuesta de la Consejería Jurídica de Presidencia, deberán quedarse a dos conteos durante 
una jornada en la que donan su tiempo. La elección judicial, todo indica, será motivo de más revisiones. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La reforma que sí le urge a la Judicial” 
El proceso de selección y la equidad en la elección tendrían que ser diametralmente distintos si de verdad se 
quiere corregir la reforma judicial y, por consecuencia, lograr que tan disparatada idea —elegir en urnas a 
jueces— no ponga nerviosos a inversionistas y ciudadanos. El problema es que no hay razones para creerle a la 
presidenta… Ayer quedó inaugurada una fase de deliberación sobre lo que busque la presidenta Sheinbaum en 
el Judicial, además de posponer un año la elección. Se dirá que habrá mejoras en las boletas, en el comité, 
etcétera. Mas lo que no se hará es crucial: con la premura y cerrazón se tramitará en el Congreso una iniciativa 
que no garantiza un mecanismo multipartidista y menos ciudadano para filtrar las candidaturas. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Elección judicial para el 2028” 
La presidenta Claudia Sheinbaum envía hoy a la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma constitucional del 
Poder Judicial, a fin de que el dictamen se apruebe en comisiones y se pueda solicitar el jueves a la Comisión 
Permanente citar a periodo extraordinario, que podría llevarse a cabo el viernes 22 o el lunes 26 de mayo 
próximos. Los legisladores de Morena consideran que antes del 31 de mayo, podrán agotar todo el proceso del 
constituyente, que implica la aprobación de la iniciativa en la Cámara de Diputados, en el Senado y en la mayoría 
de los congresos estatales, la declaración de validez por la Comisión Permanente y su publicación en el DOF. Será 
una reforma de un sólo punto, que busca cambiar la elección judicial a 2028, en atención a la petición del INE, 
cuya presidenta, Guadalupe Taddei, esgrimió argumentos técnicos para posponer ese proceso. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Rehacer fracasada elección judicial: Jufed” 
En el más reciente pronunciamiento público, la Jufed que representa la magistrada Julia María del Carmen 
García González, señala sin ambages que haber pospuesto la elección de juzgadores de 2027 a 2028 "no resuelve 
la crisis de legitimidad ni el colapso logístico; solo prolonga la agonía de un sistema de justicia bajo asedio". Es 
decir, que se trata de un aplazamiento cosmético que significa "la confesión más clara del oficialismo sobre la 
inviabilidad del diseño original. Tal como Jufed lo ha informado con anterioridad, aplazar un año el ejercicio, 
equivale a posponer un error sistémico sin atender las causas de fondo"… Ante ello, la asociación reclama que 
de existir una elección, debe limitarse únicamente a vacantes reales generadas por renuncia, jubilación o 
fallecimiento. Y que además se abra la posibilidad para que personas cesadas en 2025 que deseen tomar cargo 
de juezas, jueces, o magistradas y magistrados, sean incluidas con reglas diferenciadas dada su experiencia. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pulso Político” 
La presidenta Sheinbaum enviará de un momento a otro una iniciativa a la Cámara de Diputados para que se 
posponga hasta 2028 la elección judicial, que inicialmente propuso para el año próximo, lo que empataría con 
la de diputados, gobernadores y alcaldes, misma que de inmediato será turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su discusión. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Sobre la Marcha” 
Felipe VI, rey de España, vendrá el 26 de junio a Guadalajara, Jalisco para acompañar al equipo ibérico en su 
tercer partido de la fase de grupos, primero en México, frente a la escuadra uruguaya… Mientras tanto, y en 
vísperas de la fiesta de las patadas, el segundo piso de la 4T también enmienda la reforma al Poder Judicial que 
heredó. Lo mismo, sin meter mucho el dedo en la herida, habla de ahorros, de ajustes, de claridad para que los 
acordeones sean menos escandalosos. Que la segunda tanda para votar a ministros, magistrados y jueces se 
postergue hasta junio del 2028. 
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Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas) “Cambios a la elección judicial” 
Rindieron frutos los esfuerzos de los diferentes actores políticos que recomendaron a la presidenta Claudia 
Sheinbaum posponer la segunda elección del Poder Judicial, que originalmente estaba programada para el 6 de 
junio de 2027, en coincidencia con la elección federal intermedia. Ayer, la jefa del Ejecutivo anunció que enviará 
al Congreso de la Unión una iniciativa de reforma para que la elección judicial se lleve a cabo el 4 de junio de 
2028, con una serie de modificaciones al modelo de votación, pero también con nuevos filtros de evaluación 
para quien aspire a ocupar un lugar en el Poder Judicial… Con lo anunciado ayer por la presidenta Sheinbaum se 
abre la puerta para corregir la reforma judicial que fue aprobada durante la última parte del sexenio pasado, y 
que resultó en graves fallas, violaciones a la ley y, sobre todo, en un marcado abstencionismo, por lo complejo 
que fue salir a votar por alguno de los integrantes de ese poder. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Y en pregunta sin ofensa” 
Durante la discusión de la reforma judicial propuesta por AMLO, la oposición, académicos y trabajadores 
alertaron lo complicado de la elección judicial. Ayer, en un reconocimiento a la complicada organización y 
ejecución de la controvertida reforma, la presidenta, Claudia Sheinbaum presentó una nueva reforma judicial 
que enmendará los errores de la anterior... ¡se les dijo! 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La ministra que está y no está” 
La autonombrada "ministra del pueblo", Lenia Batres, sigue dando de qué hablar. Y es que, aunque asiste a las 
sesiones, siempre está distraída y ayer, de plano, hasta se ausentó por más de 10 minutos justo antes de iniciar 
la votación de la Controversia Constitucional 201/2025. El secretario de acuerdos recogió el voto de las ocho 
ministras y ministros presentes y luego, con una seña graciosa, hizo ver al ministro Hugo Aguilar Ortiz la ausencia 
de la ministra. El presidente de la SCJN ordenó seguir la votación, pues al final la opinión de Batres no haría 
ninguna diferencia. Ya se está haciendo costumbre. 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “Entre gitanos. Elección judicial 2028” 
La Consejera Jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, presentó este lunes en la mañanera, una propuesta 
que llevaba tiempo cocinándose en Palacio Nacional: aplazar hasta 2028 la próxima elección judicial, aligerando 
la elección constitucional de 2027 y para corregir varias de las complicaciones que dejó el primer ejercicio. Entre 
los ajustes planteados destacan una reducción en el número de candidaturas y un diseño de boletas mucho más 
sencillo y entendible para la gente. Sin embargo, incluso así, hay un fenómeno que difícilmente desaparecerá, 
los famosos acordeones. Porque mientras las elecciones judiciales sigan obligando al electorado a memorizar 
decenas de perfiles técnicos poco conocidos, el pueblo seguirá necesitando listas, apuntes y guías improvisadas 
para orientar su voto. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Cruz Azul la danza de los casi 5,000 mdp en abogados” 
Uno de los elementos clave para la toma de Cooperativa La Cruz Azul, por parte del grupo de Víctor Manuel 
Velázquez Rangel, fue Juan Briseño. Hoy está preso en el Reclusorio Sur, y desde tiempo atrás ostentaba la 
posición de director financiero de la organización social. Pues bien, frente a las denuncias del propio Briseño, 
quien afirma haber sido víctima de un complot para que Velázquez y Rafael Anzures tomaran el control 
financiero, hoy a cargo de Alejandra Velázquez, prima de Víctor, se filtran pagos por varios miles de millones de 
pesos… Asimismo, figuran despachos como… García Alcocer Abogados y Ramírez Ornelas. Este último bufete de 
Gerardo Ramírez Ornelas destaca, porque ahí trabajó Renata Velázquez Reynoso, hoy colaboradora de la 
ministra Loretta Ortiz, quien públicamente dijo ser "querida amiga" de Víctor Manuel Velázquez… 
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Destacado en la Web/Opinión/Laura Rojas (La Silla Rota -sitio-) "Elección judicial y el reto de construir 
confianza" 
A menos de dos años de la primera elección popular de integrantes del Poder Judicial, el gobierno federal ha 
reconocido la necesidad de ajustar las reglas del proceso tras los problemas operativos, técnicos y de legitimidad 
observados en 2025. La iniciativa anunciada ayer por la presidenta Claudia Sheinbaum busca hacer más viable la 
elección judicial prevista originalmente para 2027, mejorar los perfiles de las y los candidatos e ir reduciendo la 
incertidumbre jurídica que el primer proceso ha generado. El cambio más visible es el aplazamiento de la segunda 
elección judicial del 6 de junio de 2027 al 4 de junio de 2028. La reforma incluye igualmente la capacitación 
permanente y obligatoria de jueces y magistrados. Las modificaciones anunciadas buscan corregir problemas 
operativos evidentes y fortalecer gradualmente la legitimidad del proceso. Sin embargo, el elefante en la sala 
sigue siendo la intervención directa de los partidos políticos y del crimen organizado en la elección de las 
personas juzgadoras. El debate de fondo ya no se limita a la viabilidad técnica de las elecciones judiciales, sino 
a la capacidad del nuevo modelo para generar confianza pública, preservar la independencia judicial y ofrecer 
certeza jurídica en el largo plazo. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Omisión preventiva” 
Pese a que la elección judicial ha quedado severamente cuestionada por el uso de los llamados acordeones, 
mecanismos señalados por orientar e inducir el voto ciudadano en favor de perfiles específicos, en el paquete 
de modificaciones presentado este lunes no hubo una sola referencia a una práctica que ha alimentado dudas 
sobre la legitimidad, imparcialidad y equidad del nuevo modelo de elección de juzgadores. La omisión no parece 
accidental: evita confrontar uno de los señalamientos más incómodos sobre un proceso que, lejos de fortalecer 
la confianza en la justicia, ha profundizado la percepción de intervención política y manipulación electoral. 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) "Y, pues no, la receta populista no funciona en la gran 
Chihuahua" 
Al régimen de doña 4T comienza a faltarle imaginación. El modelo les sirvió en su momento para ganar las 
elecciones, pero, justamente, no han dejado de repetir el patrón, o sea, que siguen en modo pendenciero, en 
plena competencia, todos los días, para dejar bien asentada su preeminencia ante todos como si no fuera asunto, 
ahora mismo, de ponerse meramente a gobernar y a gestionar los asuntos corrientes del país, sin jactancias pero, 
sobre todo, sin esa beligerancia suya tan nefaria para la vida pública de nuestra nación. Luego de salir victoriosos 
en los pasados comicios, se las apañaron para tener todavía más poder, reduciendo arteramente la 
representación numérica de la oposición en nuestro Congreso bicameral, desmantelando el Poder Judicial para 
contar con jueces a su servicio, dinamitando los organismos constitucionales autónomos y colonizando a los 
tribunales electorales. 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “La militarización de la seguridad en México y su herencia” 
Hay un elemento que comienza a perfilarse con claridad en el debate sobre la seguridad en México: no existe 
una fórmula infalible… varias ideas preconcebidas han perdido fuerza, entre ellas la noción de que colocar a 
militares al frente de las instituciones de seguridad garantiza, por sí mismo, su integridad y eficacia. Esa fue… la 
apuesta del gobierno de AMLO, quien decidió desaparecer la Policía Federal y crear la GN… la medida no estuvo 
exenta de controversia… La SCJN determinó que la adscripción de la GN al ámbito militar resultaba 
inconstitucional… No obstante, tras el reacomodo político derivado de las elecciones de 2025… la participación 
de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública… adquirió un carácter permanente y bajo el control 
absoluto del Ejército… No obstante, los resultados han sido dispares y, en algunos casos, abiertamente 
preocupantes… A partir de lo anterior, pueden plantearse al menos dos conclusiones… la militarización de la 
seguridad pública no garantiza, por sí misma, ni la eficacia institucional ni la ausencia de corrupción. En segundo 
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lugar, el Estado de derecho en México continúa mostrando debilidades estructurales… Las consecuencias de 
estas decisiones recaen en la ciudadanía…  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “La cartografía de la enseñanza 
mexicana” 
Una de las fechas conmemorativas con mayor asimilación nacional es el 15 de mayo: año con año, desde que fue 
promulgada por Venustiano Carranza el 3 de diciembre de 1917, es la justificación para reconocer al magisterio 
nacional como los grandes arquitectos cívicos e intelectuales de la nación mexicana. La formación educativa 
nacional no ha concluido. Es un proceso en permanente construcción que suele estar en constante tensión por 
las efervescencias políticas, improvisados bosquejos pedagógicos, ideologizados mandatos gubernamentales o 
desazonados cálculos sectoriales. La cartografía de la enseñanza mexicana se forma por el cúmulo complejo de 
problemáticas que enfrentará cualquier docente comprometido para forjar su propio sendero. Son las "sin-
razones" desteñidas en los enredados obstáculos no sólo físicos, sino también sociales, económicos, políticos, 
sindicales o gubernamentales que conforman la eticidad magisterial mexicana… 
* Ministro en retiro de la SCJN 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La rebelión de la toga: Jufed contra el OAJ” 
Donde las aguas están más que agitadas es en el Poder Judicial y es que la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito, Jufed, que encabeza la magistrada Julia María del Carmen García González, por 
la defensa de jueces y magistrados, ha lanzado un dardo directo al Órgano de Administración Judicial y en 
efecto, es por la bendita reforma judicial. Dicen los que saben que la paciencia se agotó, pues mientras el discurso 
oficial presume una reforma de "justicia", en los hechos el OAJ se ha convertido en el principal obstáculo para 
cumplir con lo que ellos mismos escribieron y es que hay cientos de juzgadores en retiro que siguen esperando 
el pago de sus pensiones y el pago del famoso Décimo Transitorio, que nada más no llega. La pregunta que circula 
en los pasillos judiciales es simple, ¿si ya tenían los recursos, en qué se los gastaron? Porque el argumento de la 
falta de presupuesto suena más a pretexto que a realidad contable y por ello, este 25 de mayo se van a manifestar 
frente a las oficinas de Avenida Revolución, y un día después en la Embajada de EU … si el Estado no es capaz de 
cumplir con las indemnizaciones que él mismo diseñó, la señal para los inversionistas y el Estado de derecho es, 
por decir lo menos, de alerta roja y no están dispuestos, dicen, a perder todo. 
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BLOQUEO DE CUENTAS 
La UIF incorporó 68 nombres a lista de cuentas congeladas en el I Trim. (El Economista -primera plana-)  
De enero a marzo del 2026, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) emitió 68 acuerdos de incorporación a la 
Lista de Personas Bloqueadas (LPB), ello, con base en su informe de actividades para dicho periodo. De acuerdo 
con el organismo dependiente de la SHCP, la LPB es una medida de naturaleza preventiva o cautelar, la cual busca 
establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para realizar actividades con recursos de 
procedencia ilícita o financiamiento al terrorismo… El informe más reciente de la UIF puntualizó que de enero a 
marzo, atendió 322 demandas de amparo y realizó 33 audiencias… En el 2025, el número de personas (físicas y 
morales) bloqueadas por la UIF, fue de casi 800, con más de 8,100 cuentas bloqueadas, por un monto superior a 
los 4.6 millones de pesos. Este lunes, la UIF informó que se realizaron adiciones a la LPB con carácter 
estrictamente preventivo, derivado de reportes emitidos por instituciones del sistema financiero mexicano, 
como consecuencia de los señalamientos realizados por autoridades de EU contra funcionarios del estado de 
Sinaloa. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN/BLOQUEO DE CUENTAS 
Matiza UIF bloqueos a cuentas de Rocha (Reforma)  
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) informó que el bloqueo de cuentas al Gobernador con licencia de 
Sinaloa, Rubén Rocha Moya, tres de sus hijos y 9 exfuncionarios acusados de narcotráfico en Estados Unidos no 
implica que esté acreditada responsabilidad alguna contra ellos. En un comunicado, el organismo de la SHCP 
indicó que la medida precautoria es de carácter administrativo y fue tomada para proteger al sistema financiero 
nacional. Sin embargo, puntualizó que los afectados pueden recurrir a los recursos legales a su alcance para 
combatirla. "La UIF precisa que estas medidas no constituyen una determinación definitiva ni implican la 
acreditación de responsabilidad alguna, sino acciones preventivas de carácter administrativo", informaron. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Emiten fallo histórico contra traficante (Excélsior)  
El Juzgado Primero en Materia Penal en el estado de Colima emitió una resolución histórica en contra de un 
traficante de 2 mil 200 kilogramos de aletas de tiburón que iban a ser exportadas ilegalmente a Filipinas. El fallo 
impuso a esta persona una pena de dos años y ocho meses de prisión, una multa por 73 mil 168 pesos y una 
reparación del daño por cuatro millones 79 mil pesos. El impartidor de justicia lo encontró culpable de delitos 
contra la biodiversidad, por la extracción de especies protegidas. En un comunicado de prensa, la Profepa dio a 
conocer que en este caso actuó en calidad de víctima y como coadyuvante del Ministerio Público de la 
Federación. El Centro de Justicia Penal Federal con sede en Colima citó a las partes el pasado 8 de mayo a la 
audiencia de explicación y lectura de sentencia. (Reforma)  
 
DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR CDMX 
Crece rechazo a desarrollo en MH (Reforma)  
Habitantes de la Alcaldía Miguel Hidalgo bloquearon ayer Avenida Mariano Escobedo para reclamar que 
prevalecen ilegalidades en el desarrollo inmobiliario conocido como Be Grand Alto Polanco. El proyecto, de 
acuerdo con la demarcación, suma 11 años sin implementar medidas de mitigación urbana, comprometidas 
desde que obtuvo las autorizaciones para construir hace 14 años… Vecinos acusan que, pese a que existe una 
suspensión judicial, en el sitio se siguen realizando obras. Asimismo, advirtieron que podrían mantener un 
plantón en el cruce en tanto sus quejas no sean atendidas. "Be Grand sigue desafiando a la justicia y nuestras 
autoridades no actúan. Hoy (ayer) tenemos videos de obras de cimentación en vivo, en el predio de Lago Alberto 
300, pese a la suspensión definitiva de amparo vigente desde abril. "En lo que el Gobierno de la Ciudad de México 
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y la Alcaldía Miguel Hidalgo se dignan a colaborar para cumplir con la suspensión de amparo, BeGrand pretende 
terminar de colar con concreto su cimentación e impedir el suelo permeable", reclamaron en un comunicado. 
 
CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO PISO DEL BULEVAR METROPOLITANO DE ZACATECAS 
Gobierno de Zacatecas "extravía" $1,546 millones del segundo piso (La Razón de México)  
El Gobierno de David Monreal en Zacatecas "extravió" mil 546 millones de pesos del fideicomiso que se 
constituyó para la ejecución de obra del segundo piso vehicular que se pretendía construir y que finalmente se 
canceló. 
Opacidad 
La semana pasada, en conferencia de prensa, la secretaria de Obras Públicas del Gobierno estatal, Karla Montes, 
reveló que la empresa HYCSA, encargada de la construcción del segundo piso del Bulevar Metropolitano de 
Zacatecas, ganó un amparo para que se reservara la información del caso. Al ser cuestionada sobre el dinero del 
fideicomiso del proyecto para la construcción del segundo piso del bulevar, el cual fue cancelado luego de la 
presentación de amparos ciudadanos y resoluciones judiciales en 2025, la funcionaria aclaró que "me apena 
mucho no poder comunicar información al respecto, pero espero que el asunto se arregle pronto", y no precisó 
por cuánto tiempo se reservó dicha información. Al respecto, la senadora priista dijo que la empresa debería 
"estar demandada por los ciudadanos, porque le dieron un anticipo que no le correspondía", y más bien lo que 
se tiene que resolver en los tribunales es cuánto le debe de pagar el gobierno estatal a la empresa por la 
cancelación de la obra. Aseguró que los recursos del fideicomiso fueron juntados a partir de los fondos de 
subejercicios estatales…  
 
AUTONOMÍA PRODECÓN  
Prodecon, en manos de la Dama de hierro (El Sol de México)  
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) no solo ha sido asfixiada en su presupuesto, sino 
que ahora la SHCP busca que deje de ser un organismo descentralizado y que se integre a las arcas de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, que actualmente dirige Raquel Buenrostro Sánchez, quien es conocida como la 
Dama de hierro, tras haber estado al frente del SAT … Rubén Dávalos Palomera, integrante de la Comisión 
Representativa del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) ante la Prodecon, dijo que toman con 
optimismo la absorción de la Prodecon a la secretaría de Raquel Buenrostro. Sin embargo, Dávalos no descarta 
que la Prodecon pierda independencia. En dado caso que la Procuraduría pierda autonomía, dijo, los 
contribuyentes aún pueden acudir a un juicio de amparo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. "Sí 
hay posibilidad (de que pierda independencia). Lo vemos de forma optimista el fortalecimiento de la Prodecon 
(...) Estaría ganando mayor fuerza por pertenecer a la Secretaría de Buen Gobierno", dijo Dávalos. (La Prensa) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL  
Exhibe crisis magnicharters (Reforma)  
El reciente cese de operaciones de la Aerolínea Magnicharters y su posterior solicitud de concurso mercantil 
vuelve a poner en evidencia la "fragilidad histórica" que enfrenta el sector de la aviación en México, advirtieron 
especialistas. El caso se suma al historial de aerolíneas como Mexicana de Aviación e Interjet, que, de acuerdo 
con el experto en el sector aéreo Rogelio Rodríguez, han recurrido al concurso mercantil de forma ineficiente o 
tardía, lo que ha agravado su viabilidad financiera. En entrevista, explicó que el concurso mercantil es un 
mecanismo legal diseñado para que las empresas transparenten sus deudas, patrimonio y acreedores ante un 
juez, con el fin de lograr una reestructura integral. Sin embargo, acusó que en la aviación nacional este 
instrumento se ha convertido en un "vicio". "Ya empezamos mal porque Magnicharters primero cesó 
operaciones y luego acudió al concurso. Lo peor que puede pasarle a una empresa es solicitar el concurso 
mercantil sin estar operando", señaló el especialista. 
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Jalisco: en el vacío legal de la opacidad (Reporte Índigo)  
Desde enero pasado el Congreso del Estado debió haber emitido nuevas legislaciones para garantizar los 
derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales. Sin embargo, a la fecha no han 
sido emitidas. Por ello Jalisco está en un limbo de opacidad e incertidumbre jurídica que ya ha suscitado 
preocupación, tanto en asociaciones civiles como en el Poder Ejecutivo. Hay otro agravante: desde finales de 
noviembre se formalizó la extinción del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales de Jalisco, organismo constitucionalmente autónomo que atendía las inconformidades de la 
ciudadanía en esta materia… El especialista en este campo del derecho de acceso a la información pública, José 
Rubén Alonso González, académico de la Universidad del Valle de Atemajac, ha difundido que el colectivo 
llamado Compromiso Jalisco. Por el derecho de acceso a la información ya interpuso un juicio de amparo con el 
único propósito de que los legisladores finalmente cumplan con las tareas y responsabilidades que adquirieron 
tras ser electos por la ciudadanía. 
 
DERECHOS Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES/CASO REFUGIO FRANCISCANO 
Protesta Comité de Apoyo Pro Refugio Franciscano (La Prensa)  
El Comité de Apoyo Emergente Pro Refugio Franciscano acudió este lunes al levantamiento de pluma en la caseta 
Tepotzotlán-Querétaro, donde sus integrantes consideraron inadmisible que el gobierno de la CDMX no cumpla 
con su compromiso y obligación de devolver a todos los perros y gatos sobrevivientes del Refugio Franciscano a 
la fecha. Explicaron que los seres sintientes, cuyo único custodio de la tutela legal y legítima es el Refugio 
Franciscano, no pueden seguir privados de su libertad ni controlados por el gobierno de la Ciudad de México… 
"Cumplir con las obligaciones de informar y rendir cuentas sobre la identificación del número de animales del 
Refugio Franciscano, estado y condiciones de salud con pruebas de vida, así como número cierto y probado de 
fallecimientos y razones que motivaron la defunción en estricto apego a la orden judicial federal contenida en el 
amparo 27/2026". Los simpatizantes del Refugio Franciscano indicaron que ninguna decisión jurisdiccional 
federal elimina la obligación del gobierno de la CDMX de respetar la vida y la dignidad de los seres sintientes 
sobrevivientes del Refugio Franciscano. 
 
AMPARO CONTRA VIOLACIÓN DE USO DE SUELO  
Busca la Voz de Polanco un amparo contra el uso privado del Campo Marte (La Jornada)  
Integrantes de la organización vecinal Voz de Polanco AC interpusieron una demanda de amparo indirecto en 
contra de la Sedena por permitir que el Campo Militar Marte sea habilitado para la trasmisión de los partidos de 
futbol del Mundial y la realización de conciertos, lo que viola el uso de suelo catalogado de área verde y lo 
convierte en un espacio para eventos privados con la venta de boletos que van de 400 hasta 24 mil pesos. Los 
quejosos solicitaron ante el juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México que 
la Sedena y/o la productora del evento, así como los organizadores, que entreguen el programa especial de 
protección civil, que según los residentes de la zona “no existe, porque fue negado por la alcaldía Miguel 
Hidalgo”. Aseguraron que el evento conocido comercialmente como Campo Marte 26 —que se realizará a partir 
del 11 de junio y hasta el 19 de julio— se difunde por medio de una página electrónica con el mismo nombre en 
la que se lee: “De día la celebración colectiva bajo el sol. Transmisión de partidos en megapantallas, zona 
gastronómica, activaciones culturales y el mejor ambiente de la ciudad”. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Sacuden a cruceros. Brotes de virus y alza de energéticos (El Financiero -primera plana-)  
Royal Caribbean cae 3 % tras revisión ambiental de proyecto 
Ayer, las acciones de Royal Caribbean Cruises cayeron hasta 2.96 por ciento a 252.59 dólares por acción después 
de que la presidenta Claudia Sheinbaum ordenara revisar el proyecto de la empresa en Quintana Roo. Este fue 
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el segundo día consecutivo de pérdidas para la acción. Royal Caribbean Group cerró un 31.08 por ciento por 
debajo de su máximo de 52 semanas de 366.50 dólares, alcanzado el 29 de agosto. Sheinbaum pidió a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales evaluar el impacto del proyecto, que ha generado 
protestas… Los críticos sostienen que el proyecto anunciado por la empresa amenaza la fauna y el medio 
ambiente locales, además de representar una presión adicional para la infraestructura regional. Sheinbaum 
afirmó que México no permitirá un proyecto que afecte los arrecifes y manglares de la zona… Royal Caribbean 
Cruises enfrenta una parálisis total en las obras de su megaproyecto turístico en Mahahual, Quintana Roo, tras 
recibir una clausura de la Profepa y una suspensión definitiva por orden de un juez federal. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA 
Inicia juicio por la muerte de normalista (El Sol de México)  
ACAPULCO, Guerrero.- Ayer se realizó la primera audiencia del juicio oral en contra de los tres elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Guerrero que asesinaron al estudiante de la Escuela Normal de Ayotzinapa, 
Yanqui Kothan Gómez Peralta, el pasado 7 de marzo de 2024. En declaraciones a las afueras de las instalaciones 
del Poder Judicial de la Federación ubicadas en la zona Diamante de la ciudad turística, la defensora de derechos 
humanos e integrante del Centro Minerva Bello, Norma Garduño precisó que en esta etapa las víctimas como los 
imputados presentarán las pruebas con base a la carpeta de investigación del caso ante los jueces. “Entonces, el 
día de hoy da inicio la segunda etapa. Suelen ser etapas largas y, una vez que se concluye esta fase, se pasa a la 
tercera, que es la de sentencia, donde se determina la culpabilidad o inocencia del imputado y, en su caso, si 
existen agravantes del delito”, indicó. Los tres policías estatales que presuntamente asesinaron al joven Yanqui 
Kothan en 2024 —durante las protestas por los desaparecidos de Ayotzinapa en 2014— fueron vinculados por 
la FGR y rindieron ayer su declaración ante un juez federal. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan a municipios pozos incautados (Reforma)  
Tras los operativos realizados por autoridades por el robo de agua en el Estado de México, 51 pozos clandestinos 
fueron asegurados, de los cuales, 39 fueron entregados a gobiernos municipales para que los operen en beneficio 
de los vecinos. Pese a que es una práctica que ha sucedido por varios años, la extracción ilegal de agua potable 
se volvió evidente el año pasado en el Oriente y el Valle de México… Personal de la Fiscalía de Justicia del Estado 
de México explicó a Reforma que desde entonces han sido asegurados 189 inmuebles, de los cuales, 51 eran 
pozos y 138 tomas clandestinas… Apuntó que cinco personas fueron ingresadas a diferentes reclusorios de la 
entidad, en donde jueces las vincularon a proceso por los delitos de extorsión y secuestro exprés con fines de 
coacción. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Iván Ramírez Villatoro (El Heraldo de México) “Sala de juntas” 
El proyecto Perfect Day México de Royal Caribbean, que en México Ari Adler Brotman, exhibe el choque cada 
vez más evidente entre turismo masivo y conservación ambiental en el Caribe mexicano. La construcción del 
parque acuático en Mahahual pondría en riesgo alrededor de 60 especies de coral, más de 500 especies de peces, 
tortugas marinas en peligro de extinción, manglares y unas 90 hectáreas de selva que forman parte del hábitat 
del manatí. Aunque el proyecto mantiene avance legal tras la resolución del Primer Tribunal Colegiado del XXVII 
Circuito, la discusión real sigue abierta en la Semarnat, donde persisten observaciones sobre infraestructura, 
mitigación ambiental y posibles afectaciones a ecosistemas costeros y marinos. Especialistas del Observatorio de 
Conflictos Socioambientales advierten que el impacto no sería sólo ecológico, sino también social, al presionar 
economías locales y formas de vida comunitaria. 
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Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “La popularidad presidencial” 
La Presidenta está en aprietos, sujeta, sin hacerse espacio para actuar. ¿Defenderá al infinito a sus compañeros 
de proyecto, aunque sean delincuentes? Ella convalidó al senador Félix Salgado Macedonio, disculpa las 
bravuconadas de cínicos y violentadores. ¿Seguirá el mismo derrotero para los señalados como narcopolíticos y 
corruptos? ¿Alguna vez la Fiscalía nos informará, investigará? ¿O continuará el encubrimiento histórico? Tiene 
asuntos sin resolver como el fraude en Segalmex. Pregunto si dará carpetazo al huachicol fiscal, cerrará los ojos 
ante las desapariciones y el feminicidio; si intentará siempre conectar la crisis humanitaria con "la derecha"; si 
aplaudirá el enfrentamiento femenino en Chihuahua, en los congresos y entre militantes de Morena; si 
mantendrá a jueces y ministerios públicos protectores de delincuentes sexuales y violentadores de mujeres, o 
¿qué hará? 
 
Opinión/Ricardo Contreras Reyes (ContraRéplica) “Sigue la mata dando...” 
El caso Cruz Azul, que tiene de todo, sigue dando de qué hablar. Hay 50 millones de dólares de coque que no 
aparecen; siguen las traiciones, las acusaciones de administración fraudulenta, los casos de trabajadoras sexuales 
y de exconsejeros presidenciales moviendo hilos. En los pasillos se escucha que hay nerviosismo por el 
desmoronamiento del caso de Juan Manuel Briseño, Director Financiero de la cementera y su salida sería 
inminente, porque las pruebas no se sostienen. Nos comparten que existe una instrucción al más alto nivel para 
que varias empleadas de la Cruz Azul levanten acusaciones falsas contra Briseño de índole moral y sexual ante 
un juez, con el riesgo de que incurran en burdas falsedades de declaraciones. Por lo visto, aún no dimensionan 
que el Corporativo de Cruz Azul no es el Pandora Night Club. La nómina es corporativa, no de entretenimiento 
sexual. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
La batalla claudista por reservar para México la posibilidad de enjuiciar a uno de sus más indefendibles 
gobernadores, Rubén Rocha Moya, y no cederlo a la ruidosa exigencia estadunidense, tiene como telón de fondo 
que el de Sinaloa no es el único integrante del elenco de mandatarios estatales (e incluso a nivel de gabinete 
presidencial) que merecería ser sometido a procesos judiciales por corrupción y por una de las variantes ahora 
taimadamente perseguida por el país vecino, la del narcotráfico… Virtualmente imposible sería para la presidenta 
limpiar a fondo y de verdad la marquesina de los poderes estatales y del federal propio (Mario Delgado como 
ejemplo de pago secretarial por turbios servicios electorales partidistas), pero mucho podría hacer ella a la hora 
de la postulación de las siguientes candidaturas…  
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “Sheinbaum, ¿encubridora o estratega?” 
Al extraditar a los 92 capos, Sheinbaum abrió un proceso que no podía dar otra cosa que este resultado: 
informantes e involucrados urgidos de ofrecer pruebas para negociar penas amables en tribunales 
estadunidenses… Quienes ven con buenos ojos la posible intervención de la DEA o la CIA porque el gobierno 
mexicano "no puede", tendrían que preguntarse, primero, si lo que ellos quieren hacer va a funcionar. Una 
estrategia punitiva sobre laboratorios o cabezas del narco de manera selectiva contra una fuerza criminal 
integrada al tejido social sólo puede dar malas noticias… ¿Es aceptable que agentes y técnicos extranjeros se 
conviertan en jueces y ejecutores de mexicanos sin derecho a defenderse? Frente a tal estrategia, el gobierno 
de Sheinbaum reivindica la suya: más de 40 mil detenidos, aprehensión de los principales líderes y una reducción 
de casi 50 por ciento en la criminalidad. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “"Las plumas del viejo régimen"” 
México tiene un problema estructural de infiltración del narco en todos los niveles de poder desde hace décadas. 
Atribuirlo sólo a "plumas pagadas" al pasado, como lo ha venido haciendo la presidenta, es ignorar que la 
violencia y la corrupción persisten y que la 4T ha tenido sus propios escándalos. La libertad de expresión permite 
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que periodistas y analistas critiquen sin ser automáticamente "del viejo régimen". Además de asegurar que no 
hay pactos con el narco, la mandataria sostiene que las altas cifras en las detenciones de criminales demuestran 
que su gobierno SÍ combate al narco. Hasta dónde llega la infiltración actual, lo decidirán los hechos judiciales, 
no las conferencias mañaneras. Por cierto, la organización Artículo 19 documentó 179 agresiones vinculadas a 
menciones o descalificaciones en la mañanera durante el sexenio de AMLO. Esas agresiones incluyen campañas 
de desprestigio, acoso digital, amenazas y, en casos graves, agresiones físicas o judiciales. 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Heraldo de México) “Los que se fueron y los que se quedaron” 
Salvo que el gobierno tenga en la mano toda la jugada de los acusados —cosa que se antoja casi imposible—, 
todo indica que la suerte no parece estar del lado mexicano. La entrega de los excolaboradores de Rocha plantea 
preguntas: ¿Por qué no se entregaron acá? ¿Desconfían de las autoridades nacionales? ¿Era imposible llegar a 
un acuerdo? ¿Los dejaron a su libre albedrío? ¿No tuvieron contacto con nadie? ¿Prefieren unos años de cárcel 
gringa a unos de cárcel mexicana? ¿Acaso pensaban que los iban a entregar en un paquete del cual nada más se 
salvaría el exgobernador? ¿Sintieron que peligraban sus vidas y que era más seguro estar en territorio 
estadounidense, aunque fuera en un presidio? Son algunas interrogantes que saltan de primera intención. Como 
quiera que sea, es evidente la desconfianza de los dos exfuncionarios en la justicia mexicana, sea en su faceta 
judicial y carcelaria, o en ambas. 
 
Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México) “El valor irrefutable de las pruebas científicas” 
La exhaustiva labor que llevan a cabo los servicios periciales es fundamental para conocer la verdad de los hechos 
en una investigación… La FGR cuenta con el Centro Federal Pericial Forense de la Agencia de Investigación 
Criminal, el cual agrupa a cientos de especialistas en diversas materias, cuya capacidad técnica y experiencia, 
permiten día a día llegar a diversas conclusiones que, sin duda, una vez que se desahogan todas las actuaciones 
ministeriales permiten obtener importantes resoluciones judiciales… En suma, los dictámenes periciales 
funcionan como medios de prueba que aportan datos científicos o técnicos altamente especializados con la 
finalidad de llegar a la verdad de los hechos cuando un delito se ha cometido en algún momento, lugar y 
circunstancia, y permiten a los ministerios públicos integrar investigaciones sólidas, robustas e irrebatibles con 
el objetivo de obtener justicia. 
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DERECHOS LABORALES/PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS NEURODIVERGENTES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Neurodivergencia ante la ley: 
cuando el debido proceso exige ser humano” 
Un integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) del INE, diagnosticado con trastorno del espectro 
autista, impugnó el procedimiento laboral sancionador instaurado en su contra por considerar que debieron 
aplicarse ajustes razonables para garantizarle un proceso justo. La Sala Regional Guadalajara había revocado en 
dos ocasiones los actos de la autoridad y ordenado su reposición, junto con medidas acordes a su condición. Sin 
embargo, el afectado consideró que dicha reposición era insuficiente y revictimizante, señalando además que el 
régimen disciplinario del SPEN es inconstitucional e inconvencional al omitir ajustes razonables para personas 
con discapacidad. La Sala Superior resolvió revocar la sentencia regional (SUP-REC-103/2026) con base en un 
argumento central: existen variaciones naturales en el funcionamiento neurológico humano, y una persona en 
el espectro autista enfrenta una carga de estrés significativamente mayor que una persona neurotípica ante el 
mismo proceso legal… En consecuencia, tanto la autoridad administrativa como los órganos jurisdiccionales 
están obligados a identificar las barreras cognitivas, comunicativas y procedimentales que enfrenta la persona 
afectada, diseñando formatos y medidas que le permitan superarlas. La Sala Superior ordenó que las barreras 
específicas sean identificadas conforme al Protocolo Orientativo para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad 
de la Suprema Corte, y que las constancias médicas sean valoradas mediante prueba pericial para acreditar 
objetivamente la desventaja procesal. Finalmente, vinculó al INE a reformar su normativa interna e implementar 
lineamientos generales para procedimientos donde participen personas neurodivergentes. Con esta resolución, 
el TEPJF sienta el primer precedente en materia electoral sobre protección de derechos de personas 
neurodivergentes, consolidándose como institución garante de la inclusión democrática. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Defiende postura contra nepotismo (La Razón de México -primera plana-) 
La dirigente nacional de Morena, Ariadna Montiel, aseguró que el partido guinda decidió cerrar la puerta a 
posibles candidaturas que contravengan los principios internos contra el nepotismo y la corrupción rumbo a las 
elecciones intermedias de 2027. Entre los casos señalados destacan el del senador Saúl Monreal Ávila, quien ha 
manifestado su interés por contender por la gubernatura de Zacatecas —la cual es actualmente dirigida por su 
hermano David Monreal—, así como el exboxeador Jorge El Travieso Arce, cuyo perfil comenzó a sonar como un 
posible candidato para Sonora… Ahora, el nombre de Arce se coloca en la discusión pública luego de aparecer 
en un video junto a la diputada Diana Karina Barreras, representante del Distrito tres de Hermosillo, Sonora, a 
quien también se le ha criticado tras una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
relacionada con violencia política de género. 
 
IMPUGNACIÓN POR OMISIÓN DE AUTORIDADES/ALCALDE DE TLALNEPANTLA, MORELOS 
Edil pederasta quiere gobernar (Excélsior) 
CUERNAVACA, Morelos.- El alcalde ausente de Tlalnepantla, Jorge Armando Genaro Rubio, promovió un juicio 
para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía en contra del ayuntamiento y de 
autoridades penitenciarias, por no permitirle ejercer el cargo desde la cárcel de Cuautla, donde se encuentra 
detenido acusado de abuso sexual agravado y corrupción de menores. El edil presentó directamente el juicio 
SCM-JDC-162/2026 ante la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF para impugnar lo que consideró la omisión 
de las autoridades responsables de garantizar el ejercicio efectivo del cargo de presidente municipal en 
Tlalnepantla, Morelos. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/a6915a5ead43062342df1b0312a376b3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a6915a5ead43062342df1b0312a376b3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d045fc5d6866ce1dd28e929f051bb350.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30f2350634f4108d769ed19ccfe19fc2.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Inzunza, el rey de Sinaloa” 
Nadie tenía duda en Sinaloa: el que movía el pandero no era el gobernador Rocha Moya. Era su secretario de 
Gobierno. Y Enrique Inzunza alimentaba en las formas esa percepción: en las reuniones él se sentaba en la 
cabecera, cuando hablaba nadie lo interrumpía y muchos de sus interlocutores no terminaban de entender si 
estaban frente al líder del gobierno o frente al jefe del cártel... o ambos. Así me lo han relatado en estos días 
muchos de quienes estuvieron en la misma Sala… Inzunza se adueñó en Sinaloa del Poder Judicial local. Su 
hermana, como magistrada del Tribunal Electoral fue la que avaló el triunfo de Rocha en la gubernatura, 
desechando las irregularidades denunciadas ahora hasta por EU… 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “La lógica como un conejo saltarín” 
El miércoles 13 de mayo en su conferencia de la mañana y en el marco de su defensa del gobernador con licencia 
Rubén Rocha Moya, la presidenta de la República dijo: "la institución correspondiente de valorar la elección (se 
refiere a la de Sinaloa en 2021) lo hizo; eso significa que no había ninguna prueba... Hay que decir que en aquella 
época todavía era presidente del INE Lorenzo Córdova... En todo caso... debería de haber dicho tenemos pruebas, 
'Tribunal actúa porque aquí se presentaron' ...". No queda clara la intención de la presidenta: a) ¿desea explotar 
el prestigio de Lorenzo Córdova para convalidar aquella elección? o b) ¿trata de enlodar en aquel estercolero al 
expresidente del Consejo General del INE? Pero sea la que sea su intención, lo cierto es que su lógica no parece 
muy sólida. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El ajedrez de Taddei” 
Nos cuentan que los movimientos en el tablero del INE siguen engrosando el poder y la ventaja de la consejera 
presidenta Guadalupe Taddei, ya que "su grupo" —dicen sus críticos— avanza en el acaparamiento de puestos 
que son clave en el control del órgano electoral. Un ejemplo que levantó varias cejas dentro del instituto fue la 
colocación por parte del consejero Jorge Montaño —advierten muchos, afín a Taddei— del nuevo titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. Esta instancia, responsable de revisar el origen, destino y aplicación de los 
recursos asignados a actores y agrupaciones políticas, estará ahora en manos de Mario Alejo, un tabasqueño —
como Montaño— cuyo perfil fue impugnado ante el Tribunal Electoral por carecer de experiencia en materia de 
fiscalización… 
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POLÍTICA 
 
"No nos mareamos", dice Claudia descarta riesgo por lo que canten fugados en EU (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que exista un riesgo por la información que puedan dar en Estados 
Unidos los exsecretarios de Seguridad Gerardo Mérida y de Finanzas Enrique Díaz, quienes se entregaron tras 
ser acusados de narcotráfico por la Fiscalía de EU. —¿Qué riesgos ve por lo que pudieran declarar en EU? —
Ningún riesgo, ninguno. Fue una decisión de ellos, entregarse, y no hay ningún riesgo —respondió en Palacio 
Nacional, al tiempo que rechazó que Morena pueda ser considerada una organización terrorista por supuestos 
vínculos con los cárteles. 
 
Confirma UIF congelamiento de cuentas de Rocha Moya, Inzunza y 8 exfuncionarios de Sinaloa (El Economista) 
El bloqueo de las cuentas bancarias de Rubén Rocha Moya, gobernador con licencia de Sinaloa, así como otras 
personas señaladas por las autoridades estadounidenses por presunta colusión con el Cártel de Sinaloa es una 
acción preventiva, aseguró la UIF. Luego de que el viernes pasado El Economista diera a conocer el bloqueo de 
cuentas contra Rubén Rocha Moya, uno de sus hijos y los demás exfuncionarios de Sinaloa señalados por Estados 
Unidos, hasta este lunes la SHCP, a través de la UIF, emitió un comunicado donde aseveró que las adiciones a la 
Lista de Personas Bloqueadas tienen carácter “estrictamente preventivo”, que se derivan por los reportes 
emitidos por instituciones del sistema financiero mexicano. 
 
* Rechaza que NL pague promoción (Reforma) 
* Pega nocaut a El Travieso Montiel buscará "fórmula" para ir con Verde en SLP (Milenio Diario) 
* Veta perfiles con mala reputación (El Heraldo de México) 
* Del Verde, poder de chantaje más que electoral (La Razón de México) 
* Ébola enciende alertas hasta en México (El Sol de México) 
* Pariente recién salido de un anexo, principal sospechoso (Milenio Diario) 
* Pone en riesgo especies en peligro de extinción (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Hacienda: fondos de inversión, clave para los proyectos del Plan México (Milenio Diario) 
Los fondos de inversión serán una pieza clave para canalizar recursos hacia los proyectos de infraestructura 
contemplados en el Plan México, aseguró Maricarmen Bonilla, subsecretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Durante su participación en el Foro de Fondos 2026, organizado por la AMIB, destacó que el objetivo es 
transformar el ahorro nacional en inversión estratégica para detonar el desarrollo económico del país. Señaló 
que esta industria puede tener un papel cada vez más relevante en la expansión del mercado de capitales y en 
el financiamiento de obras prioritarias impulsadas por el gobierno federal. 
 
Aumento de la canasta básica pega a 15 millones de hogares (La Jornada) 
La canasta básica alimentaria de 44 productos registró un precio promedio de 2 mil 121.59 pesos en mayo, con 
un alza mensual de 15.14 pesos, de acuerdo con el seguimiento mensual de la Alianza Nacional de Pequeños 
Comerciantes, realizado en todos los estados del país. La inflación alimentaria anual se ubica en 8.29 por ciento, 
casi el doble de la general, que el INEGI sitúa en 4.45 por ciento.  
 
* Hogares ajustan gasto ante la inflación y el IEPS a bebidas (El Economista) 
* México, potencia exportadora (Excélsior) 
* Va la 4T por fracking; sus estados lo frenan (Reforma) 
* Pago de pensiones de la petrolera crece 50 % desde 2018 (El Universal) 
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* Crudos marcadores registraron alzas. Brent se situó en 109.53 DPB (El Financiero) 
* Pide México ser excluido de investigación por sobrecapacidad manufacturera (El Financiero) 
* Registraron en abril una caída anual de 7.8 % en términos reales, al sumar 141 mil 172.2 mdp (El Financiero) 
* Mezcla mexicana alcanza su segundo máximo anual: 110.2 dpb (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
OMS: estamos al borde de una pandemia peor (Excélsior) 
El mundo enfrenta una época peligrosa y está al borde de daños mayores, afirmó ayer la Organización Mundial 
de la Salud. "El tiempo se acaba. El mundo está al borde. Y la próxima pandemia podría ser peor que la anterior", 
aseguró la Junta de Vigilancia de la Preparación Mundial, que depende de la OMS. En su informe, presentado 
ayer, titulado Un mundo al borde del abismo: prioridades para un futuro resiliente frente a las pandemias, el 
organismo advierte que los brotes de enfermedades infecciosas son cada vez más frecuentes y dañinos. 
 
Alertan ébola y el Congo al mundial (Reforma) 
La selección de futbol de República Democrática del Congo y su afición están bajo el VAR epidemiológico. La 
Secretaría de Salud de México y los Centros para la Prevención y el Control de Enfermedades de EU encendieron 
alertas ante el riesgo de importación del virus de Ébola desde África, y en el caso estadounidense reforzarán las 
restricciones de viaje. La alerta ocurre a 36 días de que este país africano, uno de los reportados con brote, 
juegue ante Colombia en Guadalajara, el próximo 23 de junio de 2026. El 17 de junio jugarán en Houston contra 
Portugal y el 27 contra Uzbekistán en Atlanta. 
 
* Tiroteo deja 5 muertos en mezquita (El Universal) 
* Tiroteo en mezquita de EU deja tres víctimas (El Sol de México) 
* Trump cancela ataque planeado para hoy contra Irán; solicitan espacio para negociar (El Financiero) 
* Octavo buque con ayuda de México (La Jornada) 
* Crisis para Rodrigo Paz (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIÉN LO IBA A DECIR: la 4T se volvió a topar con la Generación Z... y los morenistas no están saliendo bien 
librados de esta batalla. Esta vez el pleito es por la defensa de Mahahual. Mientras el gobierno festeja y promueve 
el desarrollo de un complejo turístico en ese rincón de Quintana Roo, miles de jóvenes andan convocando 
digitalmente a defender el ecosistema que consideran amenazado por la construcción de toboganes. 
EL ASUNTO ha subido de tono ya es tema de las conferencias mañaneras. Curiosamente, buena parte de la 
protesta juvenil proviene de las mismas jóvenes que abarrotaron el Zócalo hace dos semanas: las fans de BTS. 
No es la primera vez que el ARMY, como se autonombran las seguidoras del grupo coreano, se organiza para 
apoyar causas sociales, ecológicas y hasta políticas. En 2020 juntaron ¡un millón de dólares! en sólo 24 horas 
para donarlos al movimiento Black Lives Matter. ASÍ QUE nadie se sorprenda que el fandom de BTS esté en la 
primera fila de defensa de Mahahual… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Montiel manda mensajes a suspirantes 
Quien empezó la semana repartiendo mensajes es la presidenta de Morena, Ariadna Montiel. Primero, dejó claro 
que no estaba enterada de que el senador Enrique Inzunza, acusado por Estados Unidos de presuntos nexos con 
el crimen, aspire a la candidatura al gobierno de Sinaloa, situación que se antoja algo más que imposible. Luego, 
en un tono cordial, dijo que se reunirá con el senador Saúl Monreal para hacerle ver, en un diálogo fraterno, que 
no es su momento para postularse como candidato a gobernador de Zacatecas y sustituir en el cargo a su 
hermano David. Y el último fue un azotón de la puerta en la nariz para Jorge "El Travieso" Arce, quien apareció 
en un video con la diputada federal de Morena Diana Karina Barreras, afirmando que estaban listos para trabajar 
juntos para ganar las elecciones de 2027, en Sonora. Doña Ariadna dijo que, en su opinión, el boxeador no es 
aceptable como candidato morenista "no solo por su postura política, sino por sus acciones previas". Así, o más 
claro… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
QUE la presidenta Claudia Sheinbaum descartó asistir a partido alguno de la Copa del Mundo de futbol y ratificó 
que seguirá el juego inaugural entre México y Sudáfrica, el 11 de junio en el estadio Azteca o como se llame para 
la ocasión, desde el FIFA Fan Festival que se instalará en el Zócalo de Ciudad de México, bastión de ella y de 
Morena. De hecho, prevé reunirse con el mandatario sudafricano, Cyril Ramaphosa, pero en Palacio Nacional. 
Bueno, ni la confirmación de asistencia del rey Felipe VI la ha sacado del guion… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Mano firme 
Para la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, encabezada por Raquel Buenrostro Sánchez, la batalla a favor 
de la transparencia y la legalidad en las compras públicas sigue firme y para muestra el informe del primer 
trimestre del año que registra en promedio 2.6 empresas sancionadas por semana. Nos hacen ver que en total 
se castigaron a 32 personas físicas y morales, además se registraron 28 inhabilitaciones y reunieron más de 15 
millones de pesos en multas. El común denominador: información falsa… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
El viejo topo de la historia asoma nuevamente la cabeza en Bolivia. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/955f17192181561d06fe07bf253f573d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/203b5f3b0f5e03862ead91f117cbf9ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96ff5e69af6addb2ccfc6beedf83d698.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20ebd2436d8fc99d0db560370dcc9528.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4abcfcc500f1aee859dc632fbbd4f5a.pdf
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